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Introducción

El Consejo Asesor para el Desarrollo Sostenible de Catalunya (CADS) se interesó en
el año 2001 por la aproximación a la sostenibilidad desde la gobernanza, la base de
una nueva teoría politológica para la comprensión del funcionamiento de las socie-
dades y de las organizaciones.

Fruto de dicho interés, encargó un primer informe sobre el tema al Institut
Internacional de Governabilitat de Catalunya (en adelante, IIG). Vistos los resultados
del trabajo inicial, se estableció un acuerdo de colaboración con vigencia del 2002
al 2004, con el objeto de desarrollar con más detalle algunas de las líneas de refle-
xión que se apuntaban en el primer informe. El acuerdo contemplaba la elaboración
anual de un estudio sobre un tema más concreto, la organización de seminarios con
expertos internacionales, y la creación de un banco de recursos sobre esta temáti-
ca. En cuanto a estos dos últimos aspectos, sus resultados están a disposición de
las personas interesadas, ya que el CADS ha publicado las ponencias, que además
se pueden consultar en esta página web 

www.iigov.org/gds

En cuanto a los estudios específicos, los temas escogidos fueron:

• El conflicto (año 2002).
• La información y el conocimiento (año 2003).
• Las capacidades institucionales (año 2004).

Una vez concluido este acuerdo, el CADS ha considerado conveniente preparar un
documento integrador del conjunto formato por el informe inicial y los tres estudios
posteriores:

• La gobernanza para el desarrollo sostenible en Catalunya: identificación de los
requerimientos institucionales. 2001. Autores: Joan Prats, Francesc Morata,
Kenneth Hanf, Mar Aguilera, Marta Batllevell, Ismael Martín i Cristina Querol.

• Capacidades institucionales para la prevención y gestión de conflictos sociales de
componente ambiental en Catalunya: observaciones preliminares. 2002. Autores:
Yoya Alcoceba, Kenneth Hanf, Marina Orman i Marta Poblet.

• La información y el conocimiento en la gobernanza para el desarrollo sostenible.
2003. Autores: Marta Batllevell, Agustí Cerrillo, Kenneth Hanf, Maura Lerga i Pere
Torres.

• Indicadores institucionales de desarrollo sostenible: primera propuesta para
Cataluña. 2004. Autores: Marta Batllevell, Kenneth Hanf i Pere Torres.

Inicio Índice Ant. Pág. Sig. Pág.
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Esta síntesis ha sido elaborada por Pere Torres, analista del IIG. Se ha acordado
redactarla con un estilo divulgativo, que facilite una mayor difusión de las ideas que
conforman el cuerpo teórico de aquello que ya se ha comenzado a llamar gobernan-
za para el desarrollo sostenible.

La síntesis ha priorizado aquellos aspectos de carácter más general que contribuyen
a formarse una idea suficientemente clara de lo que puede representar la gobernan-
za para construir un modelo de desarrollo que sea más sostenible. Por otra parte,
dada su naturaleza divulgativa, se ha reducido al mínimo imprescindible la citación
de trabajos académicos, si bien se aporta una extensa bibliografía al final. Ahora
bien, para relacionar ideas y autores, conviene acudir a los cuatro informes origina-
les, en que se especifica en cada caso la fuente utilizada.

Esta síntesis se ha estructurado en cuatro capítulos. El primero presenta las bases
conceptuales de este ámbito nuevo que se ha bautizado, como ya se ha indicado,
con la expresión “gobernanza para el desarrollo sostenible”. A continuación, en el
capítulo 2 se hace un repaso panorámico de las bases metodológicas para poder
abordar el análisis y la comprensión de esta temática. En el capítulo 3 se presentan
las principales ideas referidas a los tres temas que se estudiaron con más profundi-
dad –la gestión del conflicto, la gestión de la información y el conocimiento, la crea-
ción de capacidades institucionales– y se acaba con un capítulo dedicado a presen-
tar algunas conclusiones de síntesis general.

El IIG agradece la confianza que le ha mostrado el CADS durante estos años para la
realización de estos estudios. Este agradecimiento queremos personalizarlo en el
presidente del CADS, Dr. Gabriel Ferraté, en sus directores, Sr. Jordi Rodó (noviem-
bre de 2000 a marzo de 2004) i Sr. Joan Roca (marzo de 2004 hasta hoy), y en el
coordinador técnico del proyecto, Sr. Arnau Queralt.
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1. Las bases conceptuales

En este documento se combinan dos términos –gobernanza y sostenibilidad– que
requieren una cierta aclaración conceptual. Ambos se utilizan cada vez con más fre-
cuencia, pero no siempre con el mismo significado. Por ello, es recomendable que
se precise cuál es el alcance y el sentido que se da a cada uno de ellos en este texto.
Lógicamente, esta precisión no tiene vocación dogmática: no se pretende afirmar
que la única acepción válida es la considerada aquí. Más bien lo que se intenta es
facilitar la comprensión del trabajo, de manera que el lector sepa a qué se refieren
los autores cuando usan dichas palabras.

1.1. Concepto de gobernanza

Por gobernanza entendemos el sistema de reglas formales e informales que esta-
blecen las pautas de interacción y de cooperación entre los diferentes actores que
intervienen en el proceso de toma de decisiones. 

De esta definición, para hacerla más comprensible, se pueden destacar algunos ele-
mentos:

• Las reglas tanto pueden ser formales como informales. Las normas y los procedi-
mientos son reglas formales –fijadas por la autoridad– mientras que las costumbres
y las rutinas pueden considerarse reglas informales. Así, pues, las reglas del juego
van más allá de las reglas jurídicas. En cualquier caso, las reglas son fundamentales
porque determinan cómo se toman y cómo se implementan, en la práctica, las deci-
siones de autoridad. Sin identificar e interiorizar bien estas reglas –especialmente, les
informales– difícilmente se puede comprender el comportamiento de una sociedad.

• En la adopción de las decisiones intervienen múltiples actores. Hay actores
gubernamentales, pero también los hay económicos y sociales. Algunos de
éstos son estratégicos. Se entiende por actor estratégico cualquier persona,
organización o grupo social capaz de influenciar, perturbar o impedir la toma de
decisiones y/o la solución de conflictos colectivos. A pesar de que la definición
comprende tanto la acción positiva –influenciar– como la negativa –perturbar o
impedir–, lamentablemente es esta última la determinante: sin capacidad suficien-
te para socavar la gobernabilidad, un actor no puede considerarse estratégico. 

• Entre estos actores hay pautas de interacción. Un sistema social es gobernable
cuando se estructura de manera que los actores se pueden interrelacionar satis-
factoriamente para formular sus expectativas, intercambiar información y opinión,
y crear las condiciones del acuerdo o de la toma de decisión. Eso no significa la
inexistencia de conflictos. Antes al contrario, se asume el conflicto entre actores
como una dimensión propia de la gobernanza. Justamente por ello, la calidad de
la gobernanza depende de la capacidad institucional de gestión del conflicto para
darle una salida válida.

7
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En definitiva, la gobernanza hace referencia a la organización de la acción colectiva,
o sea, al proceso sociopolítico de tomar decisiones y de emprender acciones.

Más allá de la aproximación académica, la gobernanza también puede verse como
una nueva etapa en las orientaciones que vertebran las reformas administrativas. Así,
si la burocracia clásica daba paso a una visión gerencial, conocida por public mana-
gement, ésta abre las puertas, actualmente, a la gobernanza. El public management
pretendía introducir técnicas empresariales en la gestión pública para mejorar su efi-
cacia y la eficiencia sin perder racionalidad instrumental ni neutralidad política. De
hecho, se partía de la idea que el éxito de las políticas dependía de las capacidades
de gestión de la administración pública. Con la gobernanza, esta dependencia sale
del ámbito estrictamente politicoadministrativo y se extiende a otros muchos actores
sociales. Así, se condiciona el buen funcionamiento de la sociedad a la naturaleza de
las reglas de juego y del sistema de incentivos –o sea, de estímulos para colaborar–
con el que se interrelacionan los actores. Por ello, dícese que la gobernanza se
mueve en el nivel de la metapolítica, o sea, de la arquitectura institucional que deli-
mita el campo en que tiene lugar la política. Además, incluye el componente estruc-
tural –como los arreglos institucionales en un momento dado– y el componente diná-
mico –o sea, la intervención de los actores altera estos arreglos institucionales.

En la jerga propia de la gobernanza se usa muy a menudo el término institución.
Tampoco no hay, en este caso, una unanimidad de criterio sobre su significación.
Aquí, las instituciones son las reglas, los procedimientos y las costumbres que mar-
can la pauta de las relaciones entre las personas y las organizaciones. En este senti-
do, habría sido más apropiado –aunque tal vez menos claro– haber definido desde
buen comienzo la gobernanza como el sistema de instituciones formales e informales.

Finalmente, conviene darse cuenta de que la gobernanza, como sistema de reglas
de juego o de instituciones, es la base de la gobernabilidad. Esta última es una
característica de las sociedades, determinada por su posibilidad de ajustar en
cada momento las necesidades que sienten con las facultades que tienen para
satisfacerlas. Dicho de otra manera, la gobernabilidad es la capacidad de un sis-
tema sociopolítico para gobernarse. Es preciso señalar que, al menos en el enfo-
que teórico que hemos adoptado, la gobernabilidad es un atributo de la sociedad
y no de los gobiernos, aunque la calidad de los gobiernos sea un factor clave para
alcanzarla.

1.2. Concepto de desarrollo sostenible

Definimos desarrollo sostenible remitiéndonos a la propuesta incluida en el Informe
Brundtland (1987): aquel desarrollo que satisface las necesidades del presente sin
comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias
necesidades. No es una definición única ni consensuada, pero es la más general-
mente utilizada y, en todo caso, la que han hecho propia la mayoría de gobiernos y
de organismos intergubernamentales.

8
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Aquí nos encontramos nuevamente algunas ideas que conviene destacar de esta
visión del desarrollo sostenible:

• Se orienta tanto al presente como al futuro. Se propugna un modelo que sea
capaz de atender a la vez las necesidades de hoy y las necesidades de mañana.

• Integra los objetivos de progreso económico, justicia social y calidad ambiental.
Se entiende que todos tres son igualmente imprescindibles y, por tanto, se tienen
que encontrar fórmulas que los satisfagan de manera conjunta y simultánea.

• Busca un compromiso social y, en este sentido, deviene un proceso político, o
sea, un proceso mediante el cual los miembros de una sociedad –impulsados por
el liderazgo de actores legitimados democráticamente– construyen un significa-
do compartido de lo que es o puede ser un futuro sostenible.

En consecuencia, tenemos que interpretar el desarrollo sostenible como un cons-
tructo sociopolítico, como una concepción de la economía, de la relación entre la
humanidad y el medio, y de las necesidades personales que se va conformando
con aportaciones desde la esfera gubernamental y desde la no gubernamental
(pensadores, científicos, activistas...).

1.3. Concepto de gobernanza para el desarrollo sostenible

Podemos analizar la gobernanza de cualquier comunidad u organización humana.
Ahora bien, no es lo mismo analizarla per se o como atributo del desarrollo sosteni-
ble. Así, la gobernanza del desarrollo sostenible sería aquel sistema de reglas forma-
les e informales que contribuyen a alcanzar un modelo de desarrollo que sea más
sostenible. Desde este punto de vista, la diferencia aparente de capacidades que
hay entre sociedades para avanzar hacia la sostenibilidad vendría dada por el hecho
de que estas sociedades tienen gobernanzas diferentes.

Así pues, hay gobernanzas que serían más proclives a favorecer el desarrollo soste-
nible y otras que serían más limitadoras. Algunos de los elementos que, indefectible-
mente, presenta una gobernanza que estimule este objetivo son:

• Transparencia
• Participación
• Responsabilidad
• Coherencia
• Coordinación

De todas maneras, los aspectos que configuran la gobernanza para el desarrollo
sostenible serán tratados más adelante.

Como se ha dicho, la gobernanza puede referirse a diversos ámbitos territoriales. A
lo largo de todo este trabajo, se ha tenido como unidad territorial de referencia el

9
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ámbito regional –en terminología de la Unión Europea– y, así, se ha asumido la afir-
mación que las regiones son una pieza clave para la consecución de un desarrollo
sostenible, posición que recogen diversas resoluciones emanadas de la Conferencia
de Ministros y Responsables Políticos de las Regiones de la Unión Europea en mate-
ria de Medio Ambiente.

Sin embargo, la gobernanza a escala regional participa directamente del eje local-
global y no se puede segregar. Por este motivo, también se tienen en cuenta las
interdependencias con la gobernanza que se da a otras escalas territoriales.

2. ¿Cómo analizar la gobernanza para el desarrollo
sostenible?

La aproximación que plantea la gobernanza es especialmente idónea para cuestio-
nes que podemos considerar complejas y dinámicas, o sea, en que prevalezca una
fuerte interdependencia entre los diferentes actores y haya un grado crítico de incer-
tidumbre. No se puede abordar la sostenibilidad con los planteamientos propios de
la burocracia, ni tampoco con la visión más moderna de la gerencia pública. En este
sentido, cuando se analiza la sociedad desde esta perspectiva –o sea, a partir de sus
instituciones–, la gobernanza deviene también una metodología de estudio.

El análisis de la gobernanza aporta una visión de conjunto que incorpora las regula-
ciones, los actores y sus redes, los recursos, las instituciones, las agendas y las polí-
ticas, las capacidades, el capital social, los conflictos... Como que no todas las for-
mas de gobernanza son capaces de generar una gobernabilidad –o sea, capacidad
para gobernarse– que sea válida para el desarrollo sostenible, esta aproximación
analítica debe servir para identificar cuáles son las idóneas.

El marco analítico de la gobernabilidad obliga a considerar:

• Los desafíos (amenazas y oportunidades) específicos que el desarrollo sosteni-
ble plantea a un país en un momento determinado.

• El marco institucional y regulatorio con el que el país cuenta para hacer frente a
los desafíos, abarcando el sistema de organizaciones politicoadministrativas que
inciden en él y los marcos regulatorios vigentes.

• Las políticas de sostenibilidad y la red de actores de todo tipo que intervienen en
su elaboración y ejecución.

• La cultura cívica de sostenibilidad existente.

El propósito de un análisis de esta naturaleza es inspirar estrategias integrales de
transición al desarrollo sostenible.
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El camino hacia la sostenibilidad es un proceso largo y contradictorio, que requiere
a la vez voluntad política y capacidad de persuasión. Por ello, cuando una comuni-
dad quiere abordar en profundidad la gobernanza para el desarrollo sostenible ten-
dría que contemplar las iniciativas siguientes:

1. Elaborar un informe inicial sobre el estado de la cuestión, que evalúe la ca-
pacidad institucional de la comunidad considerada. En este terreno, sería
necesario analizar las reglas, normas y costumbres que enmarcan la inte-
racción entre organizaciones y personas en tanto que actores del desarrollo
sostenible; en definitiva, quién y cómo toma las decisiones relacionadas con
esta materia... El informe tendría que dar cuenta de los déficit de gobernanza
detectados e identificar si se deben a la falta de capacidad o de motivación de
los actores o bien si se trata de una insuficiencia del marco o contexto –o sea,
de las reglas y procedimientos– en que los actores tienen que interrelacio-
narse.

2. Impulsar un debate en el seno de la comunidad que, partiendo de las conclusio-
nes del informe, relacionase los principales actores estratégicos entre ellos y con-
tribuyese a implicarlos en la construcción de una nueva gobernanza.

3. Establecer un proceso periódico de evaluación del progreso en la consecución
de los objetivos de desarrollo sostenible. Esta evaluación tendría que contar
con indicadores de procedimiento –sobre la capacidad institucional– que
puedan correlacionarse con indicadores de contenido –sobre la sostenibili-
dad. Sobre estos últimos, como se verá más adelante, se han hecho muchos
trabajos y propuestas. También los hay sobre la capacidad institucional, pero
en muy pocos casos se consideran en función de su vinculación con el de-
sarrollo sostenible.

En cualquier caso, el análisis de la gobernanza para el desarrollo sostenible debe
servir para tener respuestas a temas como los siguientes:

• Si las instituciones existentes (formales e informales) nos dan capacidad para for-
mular una visión estratégica compartida sobre la sostenibilidad.

• Cómo se distribuyen los roles entre los diferentes actores en el impulso del des-
arrollo sostenible, en especial en cuanto al liderazgo político, la pericia y la parti-
cipación social.

• Qué actores están formulando de verdad el contenido del compromiso con el
desarrollo sostenible, o sea, cuáles son los actores de facto.

• Cómo se organiza el proceso a través del que se enmarcan y se definen los retos
en este ámbito y cómo influye en éste el discurso sobre la sostenibilidad.

11
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• De qué manera se estructura el proceso decisional a nivel estratégico entre los
diferentes actores gubernamentales y no gubernamentales, y cómo se abordan
los conflictos que surgen.

• Cómo se pasa de la decisión a la acción.

A partir de estas respuestas, se podrán identificar los componentes sobre los cuales
se está procediendo correctamente (desde la perspectiva de favorecer el desarrollo
sostenible) y cuáles son las carencias o constricciones que se tienen que encarar.

2.1. Los mapas de actores

Recordemos que entendemos por actor cualquier persona o colectivo, tanto guber-
namental como no gubernamental, que participa directa o indirectamente en alguna
de las fases de un proceso de toma de decisiones. Entre los actores, los hay que
pueden considerarse estratégicos porque tienen poder o capacidad de influencia
reales. Sin embargo, cuando consideremos el desarrollo sostenible es preciso abrir
el abanico de actores más allá de éstos, puesto que todos los grupos sociales tie-
nen algún papel significativo.

En sociedades complejas y dinámicas, la eficacia y la eficiencia de la gestión ya no
dependen de la gobernación –o sea, del ejercicio del gobierno– sino que requieren que
haya redes de actores. Además, la calidad de estas redes determina la gobernabilidad.

Así, para que la política funcione, las redes de actores tienen que ser potentes y
estables. Su carencia provoca la exacerbación de las asimetrías de información, la
desigual asignación de riesgos, el desequilibrio en las relaciones principal-agente, la
escasa vigencia de los compromisos...  La alternativa a redes de actores potentes y
estables es la formación coyuntural de redes, que se hacen y se deshacen rápida-
mente, en función de un estímulo puntual y mientras éste dura.

Los mapas de actores son unos instrumentos usuales en los análisis sobre la
gobernanza. Su finalidad es identificar a los actores y describir:

• Los objetivos o finalidades que persiguen.
• Los recursos o medios que tienen para defender sus intereses.
• Los roles o funciones que les corresponden en los procesos de toma de decisiones.

Además, los mapas se ocupan de presentar la diversidad y la complejidad de los
actores, sus interacciones –aunque no sean explícitas–, su capacidad para repre-
sentar o agregar los intereses que afirman representar, el tipo de alianzas que con-
forman, los conflictos en que se involucran y sus capacidades de actuación.

Los mapas de actores tienen que englobar todo el espectro de actores potenciales
en una comunidad. Los podemos desglosar en los grupos siguientes:

12
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Los mapas de actores tienen que ser concretos y no quedarse en esta clasificación
genérica. Así, por ejemplo, los actores sociales serán unos ciertos medios de comu-
nicación, sindicatos, colegios profesionales, ONG, asociaciones vecinales...
Lógicamente, un mapa de actores hace referencia a una comunidad determinada y
a un problema de gobernanza específico. 

Los actores gubernamentales y no gubernamentales son altamente interdependien-
tes, pero suelen tener mapas mentales muy diferentes y distantes, con fuertes dis-
paridades en lo que concierne a los costes y a los beneficios de organización y par-
ticipación. Los actores no organizados incluyen formadores de opinión, activistas
ocasionales, plataformas ad hoc...

Hay que prestar una atención especial al liderazgo; sobre todo, al liderazgo moral
de ciertos actores que les permite mejorar los arreglos institucionales existentes para
incrementar la capacidad de resolución de los problemas colectivos. Así, pues, con-
viene explorar el potencial creativo de estos actores, especialmente su habilidad
para introducir cambios y para comprometer a la sociedad o a sectores significati-
vos de ésta en el esfuerzo para avanzar por un determinado camino.

También hay que tener presente qué actores son estratégicos. Ya se ha expuesto
que un actor estratégico es aquél que tiene suficientes recursos de poder para blo-
quear un proceso o alterar la gobernabilidad. Al identificar a los actores estratégicos,
conviene señalar cuáles son sus recursos de poder. En líneas generales, pueden
considerarse las siguientes categorías (que no son excluyentes entre ellas, de mane-
ra que un actor estratégico puede serlo por más de un motivo):

• El control de determinados cargos o funciones públicas.
• El control de factores de producción.
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• El control de la información y la circulación de las ideas.
• La capacidad de movilización social.
• La autoridad moral o religiosa.
• El control de la seguridad.

No basta con tener alguno de estos recursos de poder para ser un actor realmente
estratégico. También depende de su solidez interna –cuando se trata de actores
colectivos, está claro– y de la claridad de sus objetivos.

2.2. La construcción y la institucionalización del discurso de la sostenibilidad

El primer paso en la institucionalización de la sostenibilidad es la incorporación del
concepto al discurso, tanto al discurso político –sea de políticos o de otros actores
sociales– como al discurso propio del lenguaje empresarial y al presente en los refe-
rentes mediáticos.

Un avance significativo se produce cuando se crean órganos administrativos o de
gestión que, teniendo la sostenibilidad dentro de su ámbito de responsabilidad, se
ocupan de promover el concepto a través de sus propias actuaciones. Nos referi-
mos a departamentos, ministerios, regidurías, unidades orgánicas de empresas,
secciones de diarios... Un paso más sólido es la referencia directa de la sostenibili-
dad –u otros términos de su campo semántico– en las leyes que se elaboran, aun-
que inicialmente sea en la parte expositiva, sin fuerza normativa.

De todas maneras, tal vez el indicio más claro de que un concepto gana posiciones
en el espacio público es cuando obliga a todo el mundo a posicionarse respecto de
él. La sostenibilidad –y, en especial, el medio ambiente como concepto antecesor–
ya ha conseguido hacerlo. Así, podemos detectar diversas posiciones al respecto.
En los extremos encontraríamos, por una parte, los partidarios de reestructurar eco-
nomía y sociedad en profundidad, con medidas drásticas, y, de la otra, los de-
fensores de utilizar los mismos instrumentos políticos y económicos actualmente
existentes como medios idóneos para superar paulatinamente los problemas que
tenemos o que puedan surgir. Por tanto, mientras que los primeros reivindican un
cambio radical del modelo social, estos últimos confían que las soluciones serán
aportadas por el progreso tecnológico –que irá encontrando soluciones específicas
a problemas concretos– y por las leyes del mercado –que acabarán descartando
por sus propios mecanismos los comportamientos perjudiciales para el medio
ambiente.

Igualmente, se puede considerar que un concepto tiene éxito cuando se constata
que ha alcanzado un uso generalizado, pero con interpretaciones muy diferentes por
parte de los diversos usuarios. Como consecuencia, muchos documentos oficiales
se mueven en una cierta ambigüedad para satisfacer a todo el mundo. Así pasa con
las grandes declaraciones en que podemos detectar numerosas inconcreciones, de
manera que consolidan el fenómeno de las interpretaciones varias.
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Pese a todo, en general se pueden encontrar tres coincidencias básicas en aquello
que interesa a la perspectiva de la gobernanza:

• La necesidad de integración de la sostenibilidad (o el medio ambiente, más a
menudo) en las políticas sectoriales.

• La demanda de participación de los sectores sociales y de la ciudadanía en gene-
ral en los procesos de toma de decisiones que afecten a la sostenibilidad.

• La propuesta de mejora del contenido y de la difusión de la información sobre
esta materia.

En cualquier caso, un análisis de la gobernanza del desarrollo sostenible obliga a  cono-
cer cuál es la visión que tienen los diferentes actores. La investigación puede hacerse
estudiando resoluciones, documentos, convocatorias, programas educativos, campa-
ñas de sensibilización, actos de foros consultivos, normas y convenios, Agendas 21...

En esta línea, es recomendable acudir a metodologías de análisis del discurso, tenien-
do en cuenta tanto aquello que se dice como los ámbitos en que este discurso se pro-
duce. Se trata, en definitiva, de identificar las maneras de representar ciertos problemas,
qué diferencias existen entre las aproximaciones de los diversos actores y qué “coali-
ciones discursivas” pueden conformarse. En un análisis correcto, las coaliciones dis-
cursivas se determinan a partir de los argumentos que utilizan: no hay que sucumbir a
la tentación de condicionar el análisis del contenido del discurso a la visión que se tenga
de los intereses de los diferentes actores. Se tiene que estudiar qué dicen y no qué se
esperaría que dijesen por las etiquetas que tienen atribuidas. La aplicación de estas téc-
nicas debe permitir evaluar si existe una narrativa dominante del concepto de desarro-
llo sostenible o si ésta puede formarse a partir de las visiones discursivas existentes. 

2.3. Los requerimientos institucionales para el desarrollo sostenible

En general –a pesar de que se pueden constatar cambios interesantes en los últimos
tiempo–, el marco conceptual construido alrededor del desarrollo sostenible ha igno-
rado los modelos institucionales o se ha limitado a mencionarlos superficialmente.
Para ser exactos, no se ha reflexionado –o, al menos, no se ha hecho con suficien-
te intensidad y prioridad– sobre los cambios institucionales que pueden ser necesa-
rios para construir la sostenibilidad. Así, el discurso sobre el desarrollo sostenible
suele centrarse en explicar la idea de fondo y en tratar de convencer a la gente a que
se adhiera, en el sentido de que los objetivos son deseables y que pueden ser fáci-
les de asumir individualmente.

En cambio, no se entra a fondo a debatir las capacidades políticas, administrativas
y sociales que son condición inexcusable para que el desarrollo sostenible sea via-
ble. En realidad, pero, hay una gran diferencia entre el hecho de que un gobierno o
unas organizaciones sociales manifiesten su voluntad de sostenibilidad y que ésta
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se consiga realmente. La materialización del desarrollo sostenible exige mucho más
que la determinación política.

Dos componentes esenciales de la gobernanza, que adquieren especial relevancia
cuando hablamos de sostenibilidad, son:

1. La cultura política
Determina la forma en que la sociedad participa del hecho político, tanto a esca-
la individual como a través de asociaciones y grupos organizados. La cultura polí-
tica puede incrementarse a través del apoderamiento de los actores sociales, que
incluye no sólo la capacidad de poder participar sino también la adquisición de
habilidades para hacerlo directamente. 

2. El capital social y la cultura cívica
El concepto de capital social hace referencia a la densidad y a la calidad de las
relaciones existentes entre los miembros de una determinada comunidad.
Cuanto más elevada y rica es la red de interrelaciones, más alto es su capital
social. Las bases y, a la vez, los efectos del capital social son la confianza mutua,
la comunicación, la solidaridad y el sentimiento de identidad o de pertenencia. El
capital social posibilita la consecución de intereses tanto compartidos como par-
ticulares. Ahora bien, el capital social no conduce necesariamente a actitudes
favorables al desarrollo sostenible. Por ello, es importante también pensar en la
cultura cívica, que resulta de los valores que guían la manera de proceder de una
sociedad, de las actitudes de sus miembros. Si los principios de sostenibilidad
forman parte de los valores prevalentes, entonces la cultura cívica hará que un
alto capital social sea un motor en favor del desarrollo sostenible.

Bajo el punto de vista de la sostenibilidad, la gobernabilidad queda determinada por
las capacidades de una sociedad para dar respuesta a las amenazas y a las oportu-
nidades que aparecen en el proceso de cambio del modelo de desarrollo (de insos-
tenible a sostenible).

En este sentido, hay una serie de retos que conviene detallar:

• La creación de un modelo de organización de la acción colectiva acorde con los
objetivos del desarrollo sostenible. Este objetivo hace aflorar las tensiones entre los
intereses de los diferentes sectores y hay que buscar la manera de conducirlas.

• Hay que ver la transición entre modelos como un proceso de aprendizaje colec-
tivo de nuevos valores, no exento de conflictividad, sobre todo porque compor-
ta la confección de nuevos mapas mentales. Por todo eso, abundan los fenó-
menos turbulentos que sólo pueden conducirse satisfactoriamente a través de
una planificación de cariz interactivo y adaptativo. Hay que buscar, en este sen-
tido, la racionalidad del procedimiento, que es mucho más idónea que la racio-
nalidad del contenido.
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• Se tiene que institucionalizar de manera diferente el rol del conocimiento científi-
co, del conocimiento técnico y del conocimiento no experto. También se debe
velar por la información que hay que poner a disposición de los actores, tanto bajo
el punto de vista de su alcance y su calidad como de quién se hace cargo.

• La consecución del desarrollo sostenible implica cambios fundamentales en los
patrones culturales y de comportamiento social. Los patrones culturales se basan
en el sistema de valores. Cambiar el sistema de valores sociales supera los lími-
tes propios de la acción política y requiere la movilización social.

• El concepto de sostenibilidad desafía a la concepción moderna de progreso, hege-
mónica desde la ilustración y muy arraigada en la visión política y económica. Los
cambios son de una naturaleza tal que no pueden ser impuestos por la autoridad
del gobierno sino que se tienen que basar en las capacidades de introducir inno-
vación y de adquirir compromiso por parte de los diversos actores sociales.

• La coordinación/cooperación entre los diferentes ámbitos de gobierno es impres-
cindible, tanto en la perspectiva vertical (según la escala territorial) como horizon-
tal (según la división sectorial). La existencia de descoordinación provoca que los
diferentes actores trabajen con propósitos propios, no necesariamente coinci-
dentes y, a veces, incluso contradictorios entre ellos. En consecuencia, se des-
aprovechan muchas energías que, de actuar con propósitos compartidos o cuan-
do menos coherentes, podrían obtener resultados más efectivos y más rápidos.

• La participación es importante. Una consecuencia de la participación social es
que, cuanto mayor es la implicación con capacidad de influencia de los gru-
pos sociales en el proceso de decisión, mayor es el sentimiento de apropiación
del proceso y de los resultados que se deriven. En consecuencia, mayor es la
probabilidad de aceptación social de las actuaciones decididas. En este sentido,
la participación puede contribuir a mejorar la calidad y la legitimidad de las deci-
siones.

A partir de estas premisas, se pueden estructurar los requisitos para que se cons-
truya una gobernanza al servicio del desarrollo sostenible. Lógicamente, al fijar unos
determinados requisitos se están presentando cuáles tendrían que ser los ejes de
una política en favor de este objetivo. Los requerimientos aquí considerados pueden
calificarse de imperativos funcionales. Se han excluido voluntariamente elementos
de carácter jurídico o normativo. El marco jurídico es determinante para la transición
hacia la sostenibilidad. Sin embargo, las democracias occidentales –entre las que se
inscribe plenamente la catalana– ya cuentan con un marco jurídico adecuado para
encarrilar oportunamente el diseño institucional y procedimental que permita la men-
cionada transición, cuando menos en sus pasos iniciales. De todas maneras, si se
quisiese analizar este componente de la gobernanza, sería necesario abordar aspec-
tos como la distribución competencial, las relaciones jurídicas entre los diferentes
tipos de actores y las herramientas jurídicas más operativas para favorecer el de-
sarrollo sostenible.
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Los requisitos que trataremos, pues, son de naturaleza institucional, o sea, relacio-
nados con el entramado de reglas, procedimientos, pautas o costumbres que
enmarcan las interacciones de organizaciones y personas. Se presentan divididos
en dos grandes bloques: los que son propios de la esfera gubernamental y los que
pertenecen a la esfera social. En el primer caso, hacen referencia a los arreglos ins-
titucionales mediante los cuales los gobiernos y las administraciones organizan los
procesos de toma de decisiones y de actuación. En el segundo, se pone el acento
en las capacidades de la sociedad civil y en la interacción de los agentes sociales
con los actores públicos.

No basta, empero, con la identificación de los requisitos. En realidad, un análisis
completo de la institucionalidad idónea para el desarrollo sostenible comportaría la
inclusión de tres aspectos:

• Los requerimientos que debe cumplir una sociedad para organizarse y tomar
decisiones sobre el desarrollo sostenible.

• Los factores que facilitan o que impiden los cambios institucionales requeridos.
• Los indicadores relevantes para evaluar la calidad institucional y la eficacia de

los cambios o las adaptaciones introducidos.

De todas maneras, el objetivo de este apartado se limita al primer aspecto.

2.3.1. Requerimientos institucionales en la esfera gubernamental

A continuación se describen los cuatro principales requerimientos institucionales
que, en la esfera gubernamental, condicionan el ritmo y el éxito de la transición hacia
la sostenibilidad. Son la integración vertical, la integración horizontal, el cambio de
cultura administrativa y la innovación en los instrumentos de actuación política.

2.3.1.1. Integración vertical

El eje local-global reúne las diferentes escalas territoriales en que puede organizar-
se la administración pública, que comienza a nivel local –Ayuntamientos– y acaba a
nivel global –los organismos intergubernamentales. Así, situándonos en Catalunya,
el eje local-global recogería sucesivamente los niveles local, comarcal/regional1,
nacional, estatal, comunitario2 y global.

La transición hacia la sostenibilidad está muy vinculada al funcionamiento satisfac-
torio del eje local-global en, al menos, dos cuestiones:
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• La asignación eficiente de la autoridad reguladora e intimatoria3 a lo largo del
eje.

• La gestión de las relaciones entre los diferentes niveles.

Ambas cuestiones son inesquivables, porque las materias propias del desarrollo
sostenible son difícilmente atribuibles en exclusiva a un nivel de gobierno. Es más
bien el caso contrario, ya que concurren competencias de todos ellos y, por tanto,
deviene imprescindible la coordinación. Ésta es necesaria incluso aplicando el
principio de subsidiariedad, porque en muy contadas ocasiones habrá temas que
puedan fijarse en su totalidad a un solo nivel. Además, los que sí que lo permitan,
probablemente no serán demasiado relevantes para la sostenibilidad global.

La coordinación a lo largo del eje local-global se llama integración vertical, especial-
mente cuando es no jerárquica, o sea, cuando un nivel administrativo no puede im-
poner su criterio sobre el inferior4 porque éste tiene autoridad plena sobre deter-
minados aspectos que inciden en el problema que se quiere resolver. La vía para
alcanzar la integración vertical pasa por el diseño de políticas que tengan presente
esta concurrencia y busquen la máxima coherencia y complementariedad. Eso sólo
se consigue si hay la voluntad compartida de instaurar mecanismos estables y ágiles
de comunicación, consulta, cooperación y coordinación entre los niveles afectados.

Para facilitarlo, también es conveniente la coordinación entre los entes del mismo
nivel de gobierno, o sea, entre Ayuntamientos, entre Consejos Comarcales, entre
regiones europeas...

2.3.1.2. Integración horizontal

El desarrollo sostenible exige coherencia dentro de una misma administración, entre
sus distintas unidades sectoriales. La obtención de esta coherencia, de manera que
los principios de sostenibilidad impregnen el conjunto de la acción de gobierno, se
llama integración horizontal.

Este requisito puede ser más duro que la integración vertical, especialmente si ésta
se articula a través de las unidades que ya son responsables del medio ambiente en
cada administración. En cambio, la integración horizontal colisiona con la perspec-
tiva clásica de la administración pública, que tiende a fraccionar los problemas en
aspectos abordables por unidades especializadas. En cambio, la sostenibilidad
exige una perspectiva holística, o sea, que comprenda al conjunto de elementos que
interactúan en la relación entre la actividad humana y el medio.
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La sostenibilidad plantea que los factores ambientales, económicos y sociales tengan
el mismo rango en la formulación de cualquier política, pertenezca al ámbito sectorial
que sea. Eso significa que conviene desacoplar el progreso económico de los costes
ambientales, o sea, buscar medios de progreso que no comporten mayores impactos
negativos sobre el medio. Igualmente, se tienen que tener siempre presentes aspec-
tos como la salud pública, la calidad de vida y el bienestar social. En definitiva, que las
diferentes aproximaciones no son segregables ni se tienen que instalar en la pugna,
sino en la superación de las visiones parciales para configurar otras compartidas.

Entre los elementos que favorecen la integración horizontal, podemos destacar la
transparencia, en especial en lo que concierne a exponer con argumentos y datos
las diferentes visiones que pueden tener los diferentes ámbitos sectoriales de
gobierno, de manera que se puedan buscar síntesis plenamente justificadas. Una
manera de vehicularlo es mediante evaluaciones de carácter integral –como podría
ser la evaluación ambiental estratégica en el caso de la planificación.

Dos factores que pueden incidir muy favorablemente en la integración horizontal
son: que ésta se transforme en una iniciativa propia de la esfera política superior, y
que cuente con la implicación de los departamentos económicos.

Aunque, en este apartado, se considera la integración horizontal dentro de las
estructuras administrativas, es obvio que éstas tienen interlocutores en la sociedad
civil. Por ello, a la integración horizontal dentro la esfera gubernamental le conviene
que también la haya entre los actores de la esfera social. Así, está justificada una
política proactiva para que, en las cuestiones relacionadas con la sostenibilidad, se
involucren a la vez los diferentes agentes sociales y no sólo los que pueden consi-
derarse más directamente vinculados o interesados.

2.3.1.3. Cambio de la cultura administrativa

Para que la cultura administrativa se adapte a las necesidades de la sostenibilidad,
tendría que introducir cambios en al menos cuatro aspectos:

• El tipo de respuesta. El principal cambio tiene que ver con el objetivo que, tradi-
cionalmente, ha guiado la elaboración de políticas: la respuesta reactiva o palia-
tiva a los problemas. La sostenibilidad necesita políticas preventivas y proactivas.
En esta misma línea, tiene que incorporar el principio de precaución.

• La perspectiva temporal. También deviene imprescindible ampliar el horizonte
temporal propio de planes y programas para tener presentes fenómenos que
pueden darse a más largo plazo. Al fin y al cabo, la sostenibilidad incluye la pro-
tección de los derechos de las futuras generaciones. Lógicamente, eso no
comporta anular o marginar la visión a corto o a medio plazo, sino establecer
estrategias que tengan una perspectiva temporal más amplia, a pesar de que
se concreten con medidas para periodos más cortos, las cuales tienen que man-
tener la coherencia con la estrategia general.
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• La previsión de efectos. Las decisiones adoptadas bajo los principios de soste-
nibilidad tienen que incorporar la preocupación por los efectos indirectos de la
acción, por una parte, y por los costes de la inacción, de la otra. En general, los
estudios que acompañan actualmente las propuestas de decisión se ocupan
centralmente de los beneficios y los costes directos de la actuación propuesta.
Es muy conveniente ensanchar el marco de estudio e incluir cuál es el efecto de
no actuar. Así, la decisión podría ser más sólida.

• La flexibilidad decisional. Dado el carácter complejo de la mayoría de temas que
contempla el desarrollo sostenible –lo cual significa que incorporan un cierto
grado de incertidumbre–, conviene institucionalizar mecanismos de aprendizaje
que permitan discernir si las políticas implementadas están produciendo los efec-
tos deseados o si, alternativamente, es preciso reorientarlas.

• Complementariamente, la cultura administrativa también tiene que asumir con
naturalidad la existencia de la evaluación externa, tanto de las propuestas de
actuación como de los resultados de su aplicación.

2.3.1.4. Innovación de los instrumentos de actuación política

La actuación política se ha basado, históricamente, en un planteamiento de arriba
abajo: la máxima autoridad, normalmente a escala estatal, fijaba objetivos y medi-
das a las cuales se tenían que someter los diferentes niveles de la Administración. El
esquema se complementaba con instrumentos de control para verificar que todos
cumplían aquello que se había determinado. Las limitaciones del modelo quedan
patentes por el grado de insostenibilidad que ha permitido. En consecuencia, pare-
ce conveniente innovar en este terreno y dar paso a instrumentos más incentivado-
res, diseñados para estimular tanto la iniciativa y la autorregulación de los actores
sociales como la utilización eficaz de las fuerzas del mercado para impulsar los obje-
tivos de desarrollo sostenible.

Igualmente se tiene que innovar en los métodos de gestión de los conflictos, que son
inevitables por la magnitud de los retos de la sostenibilidad y la alteración inducida
del estatus que tienen hoy los diferentes actores estratégicos.

2.3.2. Requerimientos institucionales de la esfera social

Para que una sociedad transite hacia el desarrollo sostenible, se tienen que cumplir
también ciertos requisitos en la esfera social. Como mínimo, los tres siguientes: cul-
tura política participativa, cultura de la sostenibilidad y fortaleza del capital social.

2.3.2.1. Cultura política participativa

Ya se ha comentado que, sin participación social, el proceso político tendrá un déficit
de legitimidad que puede hacerlo menos eficaz. Ahora bien, no basta con la existencia
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de unos mecanismos formales que permitan la participación. Es crítico que la sociedad
cuente con una cultura política favorable a este tipo de implicación y a sus exigencias.

No estamos hablando de la participación puntual en procesos decisionales muy for-
males y pautados, sino de la implicación social en las grandes cuestiones de la vida
política a través de la deliberación y la construcción de consensos que den viabili-
dad a las soluciones adoptadas. En este sentido, los actores sociales tienen que
estar capacitados para la participación.

Los gobiernos pueden estimular esta capacitación. De entrada, evidentemente, a
través de la calidad del sistema educativo, especialmente en cuanto a la formación
de la ciudadanía. Ahora bien, en la práctica más directa, mediante la difusión de la
información y la propensión a crear partenariados publicoprivados para alcanzar
los principales objetivos del desarrollo sostenible. Este estímulo depende del estilo
político. Entendemos como tal la síntesis entre un componente interno –el enfoque
que usualmente aplican las autoridades públicas en la resolución de problemas– y
uno externo –el tipo de relaciones que suelen establecer con los otros actores. El
estilo político puede deducirse del posicionamiento en una serie de ejes: 

• Innovador ↔ conservador, 
• Consensual ↔ conflictivo, 
• Liberal ↔ intervencionista, 
• Transparente ↔ reservado.

Lógicamente, la cultura política participativa resulta favorecida por aquellos posicio-
namientos que están situados hacia el primer adjetivo de cada binomio anterior.

2.3.2.2. Cultura de la sostenibilidad

La cultura política participativa hace referencia a la implicación de los actores socia-
les en la vida pública. Adquirir esta cultura no faculta automáticamente para com-
prender el alcance y los principios de la sostenibilidad, sino que este propósito nece-
sita una aproximación propia.

En el caso de la sostenibilidad, además, cuando hablamos de cultura nos referimos
tanto a componentes cognoscitivos –de conocimiento y comprensión– como afec-
tivos y normativos –o sea, de sentimiento y de comportamiento. La cultura de la sos-
tenibilidad significa que los valores que le son propios devienen reglas permanentes
para la conducta de la pluralidad de actores de una comunidad, cuando menos de
su mayoría.

La transición hacia el desarrollo sostenible exige que los ciudadanos sean social y
ambientalmente responsables. Esta responsabilidad no puede depender principalmen-
te de las exigencias legales –que se cumplen por miedo a la sanción– sino que tienen
que emanar sobre todo de la visión que los ciudadanos adquieran de cómo, de una
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forma sostenible, tiene que funcionar la economía, se tienen que distribuir el bienestar
y el riesgo, y hay que relacionar la actividad humana con el medio que la soporta.

Ciertamente, las políticas formativas, informativas y sensibilizadoras que adopten los
gobiernos pueden contribuir a incrementar la cultura de la sostenibilidad.

2.3.2.3. Fortaleza del capital social

Ya se ha comentado que el capital social hace referencia a la confianza, la recipro-
cidad, el sentimiento de pertenencia, la comunicabilidad... que se dan en una socie-
dad. Sin un cierto grado de capital social, no será posible la transición hacia el des-
arrollo sostenible. Cuando se da, es más fácil que penetren y arraiguen los valores
de la sostenibilidad. Es preciso tener presente que ésta se fundamenta profunda-
mente en el interés general o bien común, los cuales son más comprendidos y apre-
ciados por sociedades con elevado capital social.

El capital social puede fortalecerse por la iniciativa de la misma sociedad civil, si hay
personas o colectivos que se implican de forma continuada en proyectos destina-
dos a servir los intereses compartidos. También puede fortalecerse si los gobiernos
dan apoyo a esta iniciativa, no necesariamente con recursos económicos, sino sobre
todo reconociéndoles como interlocutores y otorgándoles espacios de participación
efectiva.

2.3.3. Requerimientos transversales

Tanto la esfera gubernamental como la esfera social comparten un requerimiento
que quizás sea atrevido de calificar de institucional: nos referimos a disponer de una
información de calidad, que sustente un conocimiento adecuado por parte de los
actores, de manera que su participación en los procesos de toma de decisiones se
base en aquello que se ha llamado opinión informada.

El conocimiento es un medio indispensable para construir la gobernanza que recla-
ma el desarrollo sostenible. La información de calidad genera buen conocimiento.
Por ello, es capital disponer de los instrumentos necesarios para crear y difundir esta
información. Además, es preciso que este recurso cognoscitivo sea adecuado a las
necesidades y a las capacidades de los diferentes actores.

Aunque se puede atribuir una responsabilidad primera y principal a las administracio-
nes públicas en lo que concierne a la generación y divulgación de la información, cier-
tamente no les es exclusiva en las sociedades democráticas. Por otra parte, para que
la información se transforme en conocimiento es preciso que los actores dispongan
de las habilidades necesarias, las cuales se adquieren sobre todo durante la etapa
formativa, que no depende sólo del itinerario escolar. De la otra, porque hay muchos
ámbitos privados en que también se genera información con importancia capital para
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comprender la realidad actual y definir el espacio de posibilidades5 de las decisio-
nes que es preciso adoptar. Podemos contemplar, pues, la accesibilidad a la infor-
mación de calidad como un requerimiento transversal para el desarrollo sostenible.

3. Algunos ámbitos de aplicación

Dada la amplitud de elementos que están implicados en el desarrollo sostenible, un
estudio a fondo de la gobernanza necesaria tendría que incluir un abanico muy
abierto de temáticas y de aproximaciones. En este documento se han seleccionado
tres ámbitos de aplicación: el conflicto, la información y la medición de las capaci-
dades institucionales.

3.1. La gestión del conflicto

Desde hace al menos un cuarto de siglo, el mundo occidental ha vivido una prolife-
ración de conflictos que pueden calificarse de ambientales. Así, se ha utilizado la
bandera del medio ambiente para oponerse a proyectos de infraestructuras de
transporte, de instalaciones industriales, de transformaciones urbanísticas, de tras-
vases de aguas, de centrales energéticas y líneas eléctricas, de cultivos transgéni-
cos, de antenas de telecomunicaciones, de plantas de tratamiento de residuos... En
general, esta conflictividad ha tenido como consecuencia principal la ralentización
de los procesos decisionales e, incluso, la revisión o la retirada de los proyectos. En
algunas ocasiones, pero, los conflictos han desembocado o han ido acompañados
de diversas formas de violencia (desde la represión de protestas por las autoridades
hasta actos de sabotaje y agresiones protagonizadas por algunos extremistas con-
trarios a determinadas iniciativas).

El impacto económico –en recursos financieros y en tiempo– y la alteración de la
convivencia social de dicho tipo de conflictos han hecho que las autoridades públi-
cas presten cada vez más atención a sus causas y busquen fórmulas de gestión que
minimicen sus efectos. Incluso aceptando que los conflictos forman parte de la vida
en sociedad, resulta obvia la necesidad de evitar que degeneren en confrontaciones
que acaben bloqueando la acción colectiva.

Se ha planteado, en esta línea, que el conflicto ambiental puede ser fruto directo del
modo en que se suele dar respuesta a los problemas ambientales, consistente en defi-
nir e imponer medidas para corregir los aspectos de las actividades socioeconómicas
que inciden negativamente sobre el medio ambiente. El conflicto surge ante la oposición
a estas medidas por parte de aquéllos que tendrían que aplicarlas y que consideran que
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vulneran injustificadamente su forma de actuar, o por parte de aquéllos que las encuen-
tran aún insuficientes para proteger el medio ambiente de manera efectiva.

Algunos expertos sostienen que las políticas ambientales no se tendrían que centrar
en fijar medidas correctoras (ni tan solo preventivas) sino en crear condiciones ópti-
mas para el cambio social que requiere el desarrollo sostenible.

La generalización de los conflictos de naturaleza ambiental se ha producido en parale-
lo al interés en promover métodos alternativos para resolver este tipo de disputas. Los
efectos de ésta conflictividad han impulsado a muchos gobiernos a tomar iniciativas
–incluso, con un cierto grado de experimentación– para encontrar nuevas fórmulas de
gestión de estas situaciones. También se ha impulsado la investigación académica.
Desde el decenio de 1990, hay algunos programas de investigación especialmente
interesantes en este ámbito. En concreto, este capítulo es deudor de los trabajos del
Environment and Conflicts Project (ENCOP), del Centro de Estudios de la Seguridad y
la Investigación de Conflictos, dirigido por Günther Beachler y Kurt R. Spillmann.

3.1.1. La tipología específica de los conflictos de naturaleza ambiental

Los conflictos son naturales en cualquier sociedad plural. Este hecho no tiene que
comportar ningún problema. El problema surge cuando factores como los desequi-
librios de poder, la información insuficiente, la falta de voluntad para dialogar, el sen-
timiento de menosprecio, de agravio o de engaño... entran en juego y hacen difícil la
gestión razonable del conflicto. El conflicto no es sólo la presencia de desacuerdo o
la diferencia de intereses. Una discrepancia se convierte en conflicto cuando hay una
incompatibilidad tal de posiciones que no se encuentra un espacio común de diálo-
go y la disputa se convierte en una dialéctica vencedor-perdedor.

¿Cuál es la naturaleza del conflicto ambiental? En realidad, convendría hablar con
más propiedad de conflictos que tienen como motivo algún problema ambiental.
Estos problemas surgen por los trastornos que la actividad humana ocasiona sobre
el medio ambiente y, por tanto, es fruto del estilo de vida. Obviamente, superar estos
problemas significa incidir sobre este estilo de vida. Las propuestas al respecto pue-
den ser más o menos radicales, algunas de ellas afectan en su totalidad a los mode-
los tradicionales de organización y de comportamiento social. De entrada, hay quien
plantea que lo primero que es preciso hacer es redefinir las necesidades básicas que
actualmente se consideran como tales o reconsiderar los derechos de propiedad o
de uso sobre determinados recursos.

Por tanto, los conflictos ambientales no se tienen que contemplar como la disparidad
de criterios sobre el impacto de una determinada iniciativa en el medio ambiente. En
realidad, son la expresión de un debate mucho más profundo, que confronta diferen-
tes visiones y abarca aspectos próximos a la gente tan importantes como los benefi-
cios económicos, la creación o el mantenimiento de puestos de trabajo, el equilibrio
territorial, la conservación de tradiciones y formas culturales, la alteración del statu
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quo...  Esta complejidad de los conflictos ambientales introduce un factor adicional de
dificultad para su resolución, especialmente a través de los procedimientos clásicos.

Visto este panorama, es comprensible que los investigadores hayan dedicado
esfuerzos en delimitar mejor el concepto de conflicto ambiental. Por ello, nos encon-
tramos con un abanico extenso de propuestas, algunas muy abiertas y otras más
estrictas. En el ENCOP se considera como conflicto ambiental cualquier conflicto en
que es relevante alguno de los aspectos siguientes:

• Uso abusivo de recursos renovables.
• Sobrecarga de la capacidad de absorción del medio ambiente.
• Empobrecimiento de los espacios de vida.

Es importante destacar que, con este concepto, el conflicto ambiental no es necesaria-
mente aquél que se origina por causa del medio. Es más: la experiencia muestra que,
en general, las cuestiones ambientales por sí solas no son capaces de generar graves
conflictos, si bien pueden ser el factor desencadenante de un conflicto por motivos más
extensos. En cualquier caso, los conflictos ambientales forman parte de las disputas
distributivas. La mayoría de conflictos sobre políticas e iniciativas ambientales y/o terri-
toriales tienen que ver con la asignación de unos beneficios y de unos costes tangibles.
Los actores se implican con la esperanza de poder incidir en esta distribución.

3.1.1.1. Clasificación de los conflictos ambientales

El ENCOP presenta cinco tipos principales de conflictos ambientales:

• Conflictos centro-periferia. Surgen en relación a proyectos que tienen un impac-
to potencial sobre áreas periféricas de un territorio sin beneficiarlas directamen-
te, porque están diseñados para atender las necesidades de las áreas “centra-
les”, o sea, donde se encuentra más población y más actividad económica.

• Conflictos etnopolíticos. Tienen lugar cuando los proyectos pueden poner en
riesgo los modos de vida o la misma supervivencia de las poblaciones autócto-
nas, en general mucho más dependientes de la calidad de su medio, porque éste
es fuente directa de subsistencia.

• Conflictos migratorios. Pueden tener diversos orígenes (desde desastres natura-
les a ocupación de terrenos por grandes obras de infraestructuras), pero todos
ellos acaban generando desplazados sin alternativas de residencia u ocupación.
Por ello ya se los califica de “refugiados ambientales”. 

• Conflictos relacionados con el agua. Están vinculados con la distribución de los
usos de este recurso básico, tanto entre las diferentes comunidades que hay a lo
largo de una cuenca como entre las diferentes actividades económicas que la
necesitan.
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• Conflictos globales. Obviamente, son los relacionados con problemas globales y to-
man la forma de desacuerdo entre los Estados para su resolución mancomunada.

Ciertamente, la clasificación de los conflictos ambientales que hace el ENCOP inclu-
ye las diversas situaciones a escala mundial y prioriza los conflictos que podríamos
considerar de gran escala. De todas maneras, el esquema es extrapolable, con los
matices oportunos, a la conflictividad que puede darse al mundo occidental en cues-
tiones de menor dimensión global, pero ciertamente críticas a su escalera.

3.1.1.2. Elementos específicos del conflicto ambiental

La temática también introduce elementos de complejidad. Así, un conflicto sobre el
uso del agua es un conflicto claro sobre cómo se distribuye el recurso entre opcio-
nes alternativas. Ciertamente, cada una de ellas puede ser considerada por su pro-
motor como la prioritaria, y se pueden presentar argumentos contradictorios entre
unos y otros. Sin embargo, estamos hablando de la utilización de un recurso con-
creto, que permite analizar cómo se distribuyen los beneficios y los perjuicios según
el esquema de reparto que se adopte.

Hay, en cambio, otros conflictos que, por su temática, son más difíciles de plantear
en términos claros. Un ejemplo sería el conflicto sobre el paisaje. Hay un inevitable
componente subjetivo a la hora de valorar la calidad de un paisaje y qué grado de
agresión puede representar una determinada operación de transformación. Mientras
que el agua constituye un bien comercializable o, en todo caso, un elemento indis-
pensable para obtener determinados beneficios económicos o satisfacer necesida-
des básicas, el paisaje está más atado al sentido de identidad y de comunidad, de
vinculación personal con un determinado medio. En el primer caso, hay intereses. En
el segundo, sentimientos. Es más fácil llegar a acuerdos cuando se confrontan inte-
reses que cuando se confrontan sentimientos.

Desde esta perspectiva, también es muy importante determinar el papel que juegan la
ciencia y los expertos. La incertidumbre científica juega un papel cada vez más impor-
tante, lo cual permite que haya opiniones expertas que difieran claramente y que ava-
len las diferentes posiciones confrontadas. Esta situación tiene dos efectos importantes:

• causa desorientación entre la mayoría de personas que asisten al conflicto y se
quieren formar opinión, puesto que aún domina la idea que la ciencia es “exacta”; 

• refuerza las posiciones “rivales” y puede contribuir a polarizar el conflicto en vez de
serenarlo.

De la polarización resulta una situación que limita o elimina las oportunidades para
el diálogo sustantivo. Entonces, se hace difícil analizar las verdaderas preocupacio-
nes de las partes y, por lo tanto, también se vuelve más complicado encontrar una
solución adecuada.
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3.1.2. Esquema general sobre las alternativas de resolución de conflictos
ambientales

3.1.2.1. La construcción de consenso

La ciudadanía y las organizaciones de la sociedad civil son cada vez más escép-
ticas –o, directamente, contrarias– a la resolución de conflictos desde una aproxi-
mación de arriba abajo. De hecho, los grupos afectados reivindican participar
directamente.

Los procedimientos orientados al consenso son percibidos como posibles me-
canismos de investigación de soluciones a los problemas creativas e innovado-
ras. En un procedimiento de esta naturaleza, todo el que tiene un interés en el
tema puede implicarse de forma efectiva. Es preciso remarcar, de todas maneras,
la naturaleza voluntaria de esta implicación. Estos procesos dan a los participan-
tes la oportunidad de trabajar conjuntamente como iguales para llegar a resul-
tados aceptables, sin que se imponga la visión o la autoridad de un grupo sobre
los otros. Aunque los participantes no estén totalmente de acuerdo, se alcanza al
consenso si todos aceptan operar bajo la globalidad del acuerdo. Estos proce-
sos ayudan a los decisores políticos a ser proactivos en la prevención de los con-
flictos.

No es tan fácil, sin embargo, llegar a los mencionados resultados. De entrada, por la
exigencia de mayor preparación por parte de todos los actores, especialmente los
sociales. Puesto que todas las partes tienen que poder acceder de igual forma a la
información considerada relevante y tienen que gozar del mismo grado de oportuni-
dades para participar en el proceso, se hacen necesarias acciones específicas de
capacitación.

En la formación del consenso, las diferentes partes determinan conjuntamente cuá-
les son los hechos que saben, qué tipo de investigación es necesaria para poder
tomar la decisión, y quién la llevará a cabo. Un proceso de consenso ofrece una
oportunidad para que todos los participantes comprendan mejor la diversidad de
percepciones, intereses y conocimientos de los actores implicados. Este aumento
de la comprensión puede fomentar la confianza y la apertura.

3.1.2.2. Estrategias de resolución de conflictos

Las estrategias de gestión y de resolución de conflictos pueden resumirse en esta
figura jerárquica (en el sentido de que las opciones situadas más arriba en el diagra-
ma son preferibles a las situadas más abajo):
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Estas técnicas buscan promover la conciliación mediante la construcción de con-
senso a partir de la presentación de las diferentes visiones e intereses. En este sen-
tido, pueden considerarse procedimientos cooperativos, que permiten una gestión
constructiva del conflicto. Los diferentes métodos de resolución de disputas pueden
entenderse como procedimientos en que las partes en conflicto participan volunta-
riamente –excepto en el caso de la decisión judicial– en un intento de encontrar una
solución mejor que la obtenida sin cooperación.

Además de estas cinco vías de resolución, existe una sexta, que puede producirse
directamente o después de aplicar cada una de estas otras opciones: la coerción.
En este caso, la administración pública recorre a su autoridad para imponer una
solución pese a la oposición social que pueda existir. Se entiende que esta imposi-
ción se realiza dentro de la legalidad vigente, o sea, amparándose en la fuerza de la
ley. Ahora bien, se renuncia al diálogo para el acuerdo.

Los conflictos ambientales son, en general, tan complejos que cada situación nece-
sita un proceso adaptado a las circunstancias y a los participantes que intervengan
en él. En consecuencia, hay que huir de la idea que existe un método estándar que
permite abordar y gestionar cualquier conflicto de esta naturaleza.

De todos modos, se puede aceptar que la opción óptima es la prevención del con-
flicto. Este concepto incluye dos situaciones diferenciadas:

• La adopción de estrategias a largo plazo para eliminar o minimizar las causas de
conflictos potenciales. Son el fruto de políticas previsoras, tanto porque saben
identificar qué problemas pueden transformarse en conflictos como porque estu-
dian las medidas más eficaces para deshacerlos.

• La aplicación de medidas para evitar un conflicto inminente, cuya aparición ya se
puede detectar. El éxito de esta clase de prevención depende de la capacidad de
liderazgo –que haya alguna persona o alguna organización que asuma el reto– y
de la capacidad de movilizar rápidamente los recursos necesarios para hacer
posibles las medidas seleccionadas.

En el primer caso, suele hablarse de prevención estructural; en el segundo, de pre-
vención operativa.
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Pongamos como ejemplo la utilización del agua. Es constatable que el reparto del agua
es una fuente histórica de conflictos. Así, en un territorio determinado, en el cual se pro-
duzca por ejemplo un incremento de la población urbana o una apuesta por el turismo
o una fuerte industrialización, puede acabar generando conflictos sobre el agua dispo-
nible para cada uso. La prevención estructural consistiría en aplicar políticas urbanísti-
cas, agrarias, turísticas, industriales, hidráulicas... que permitiesen la optimización en el
uso del recurso, el saneamiento de las aguas residuales, el establecimiento de normas
que fijasen claramente la prelación de usos, la implantación de un modelo fiscal que
incentivase determinadas prácticas y desincentivase otras... Ahora bien, si todo eso no
se ha producido o no ha transcurrido aún el tiempo necesario para que se noten sus
efectos y se da una situación de sequía, puede adoptarse una política de prevención
operativa identificando de antemano cuándo y dónde se producirán necesidades y
previendo respuestas temporales para satisfacerlas (reparación de canalizaciones, revi-
sión de concesiones, supresión de usos innecesarios, regulación de la presión, cam-
pañas de sensibilización, conexión a redes, abastecimiento con camiones cisterna...).

La prevención no es aún suficientemente habitual, si hacemos caso a la abundancia
de conflictos que se dan. En estos casos, quedan las otras vías de resolución:

• Negociación. Las partes implicadas se sientan para plantear las respectivas posi-
ciones y buscar puntos suficientes de coincidencia –aunque sea con cesión res-
pecto de los planteamientos de salida– para construir un acuerdo que dé salida
viable a la situación.

• Mediación. Es una negociación, pero con la intervención de un actor neutral que
ayuda a ordenar el diálogo y a buscar los puntos de acuerdo. De todas maneras,
la decisión sobre el mencionado acuerdo continúa en manos de las partes.

• Arbitraje. En este caso, las partes se avienen a delegar la decisión a un tercero
que escucha los argumentos de unos y otros y dictamina cuál es la solución que
convendría adoptar. También aquí es preciso un acuerdo: si bien no es sobre el
resultado (como en la negociación y la mediación), lo debe ser sobre el arbitraje
en sí, sobre la aceptación de su decisión. 

• Resolución judicial. Se parece al arbitraje en la medida en que la decisión la adopta
un tercero. Ahora bien, el uso de esta vía no es fruto del acuerdo entre las partes sino
de la iniciativa de una de ellas, que cree que su posición es amparada por las leyes
y que, por ello, puede buscar el aval de los tribunales para que sea aplicada. La sen-
tencia resultante se tiene que aplicar obligadamente, aunque persista el desacuerdo.

El grado de formalidad de estas vías crece desde la negociación a la resolución judicial.

3.1.2.3. Análisis de los conflictos

Cuando hay que abordar un conflicto es importante poder comprenderlo a fondo. Para
hacerlo, conviene conocer el conjunto de elementos que permiten delimitarlo y descri-
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birlo. A continuación, se muestra la parrilla básica de identificación de las característi-
cas de un conflicto. Aunque ha sido pensada para analizar retrospectivamente casos
ya concluidos y extraer lecciones de ellos, podría servir igualmente para describir un
conflicto vivo y para ayudar a diseñar la estrategia de gestión más idónea.

Para comprender mejor este tipo de ficha de análisis del conflicto, conviene añadir
algunos comentarios sobre algunos ítems:

• El tipo de tema puede ser sustantivo o procedimental. En el primer caso, el con-
flicto está relacionado con la naturaleza propia del tema (por ejemplo, la oposición
a una central nuclear por parte de aquéllos que son contrarios a este tipo de ener-
gía). En el segundo, aquello que se cuestiona es la legitimidad del procedimiento
con el que se ha adoptado una decisión (tal vez porque no se ha tenido en cuen-
ta a todos los actores, porque no se ha dado la información necesaria, porque no
se han planteado compensaciones, porque el proceso se considera opaco...).

• Los elementos del conflicto son aquellos aspectos que determinan su contenido,
la forma y el alcance. Podemos hablar de conflictos cognitivos cuando el des-
acuerdo se basa en diferentes apreciaciones de los hechos. Los conflictos de
valores surgen por las diferentes preferencias de los actores respecto de los
resultados posibles. Cuando los actores, en cambio, discrepan en cuanto a la
distribución de costes o de beneficios, nos encontramos ante un conflicto de
intereses. Finalmente, los conflictos de actitudes se basan en la personalidad o
las circunstancias de los diferentes actores implicados. No son elementos exclu-
yentes. Un conflicto puede reunir más de uno.

• La posición de un actor en relación al tema puede ir variando en el curso del conflicto.

• El punto y el momento de acceso suelen ser diferente para los diferentes acto-
res. No todos se incorporan al conflicto a la vez ni lo hacen por los mismos moti-
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vos. Es conveniente, pues, determinar cuál es el camino que ha conducido al
actor a interesarse por el proyecto y en qué fase de su tramitación ha comenza-
do a intervenir.

• El tipo de acción gubernamental puede ser la elaboración de una estrategia o de
un plan, la ejecución de una obra, la prestación de un servicio, la autorización de
actividades privadas... Todas estas acciones pueden acabar siendo conflictivas,
pero cada tipo de acción incorpora unos matices característicos al conflicto.

• El procedimiento formal de toma de decisiones es importante en la medida en
que determina a quién le corresponde la autoridad, qué actores están incluidos o
excluidos del proceso, qué obligaciones hay de proporcionar información, qué
permeabilidad efectiva tiene el trámite, qué flexibilidad permite la norma...

• Las principales vías de creación de la decisión son tres: la autoritaria, la consul-
tiva y la negociada. Se comentan más adelante.

El desafío en la gestión de los conflictos es transformar una situación en que las par-
tes implicadas aspiran a ganar en otra en que hay predisposición de las partes a la
resolución conjunta del problema. Así, debe conseguirse que ganar o perder sea irre-
levante, de manera que buscar una solución compartida suficientemente aceptable
para la mayoría de los actores pase a ser el objetivo principal. Por ello, el proceso de
resolución del conflicto se vuelve tan importante: sólo se puede llegar al consenso
mínimo a través de mecanismos diseñados para generar oportunidades de diálogo
y de aproximación. De hecho, si hay la posibilidad de que las partes enfrentadas se
expresen directamente, entonces nacen las opciones para buscar propuestas que
sean asumibles por todos o por la mayoría.

Ya se ha comentado que hay tres vías principales para generar una decisión:

• En la vía autoritaria, que también podríamos calificar de burocrática o tecnocrá-
tica, los responsables administrativos de aquella competencia toman la decisión
a partir de su responsabilidad y pericia y atendiendo, en todo caso, a análisis de
coste-beneficio. Es, en general, un sistema cerrado en él mismo. Eso no signifi-
ca que el resto de actores quede absolutamente excluido. De hecho, en prácti-
camente todos los sistemas administrativos se prevé que, en alguna fase de la
tramitación de un proyecto, haya la oportunidad de divulgar información y de
aportar opiniones –en forma de alegaciones, por ejemplo. Sin embargo, ésta es
una participación a posteriori, cuando los responsables administrativos ya han
definido el problema y la solución. Además, queda en manos de estos mismos
responsables determinar la incorporación o no de las observaciones recibidas. 

• En la vía consultiva, se da espacio de manera proactiva para que las diversas
partes expresen sus opiniones, pero el organismo responsable mantiene íntegra-
mente la capacidad de decidir la solución que debe adoptarse. Así, es una vía en
que, pese al interés en escuchar, hay más interés en convencer. Además, la admi-
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nistración pública se ha reservado la capacidad de efectuar tanto la definición
básica del problema como el diseño de la solución. Los actores pueden reaccio-
nar ante esta propuesta dentro del marco de debate previamente establecido. En
ocasiones, la vía consultiva genera más conflicto que la autoritaria, porque la
gente llamada a participar puede sentirse defraudada al no ver sus pretensiones
incorporadas al proyecto definitivo.

• En la vía negociadora, se entabla un diálogo entre las partes para buscar una
solución que pueda ser consensuada (aunque eso no garantiza que se consiga y
no excluye, por tanto, que, finalmente, la decisión pueda ser adoptada unilateral-
mente por el organismo competente). De todas maneras, en este caso, el objeti-
vo es que el conjunto de actores involucrados examine la necesidad de la inicia-
tiva y el grado de aceptabilidad del balance coste/beneficio y determine el curso
de las acciones a emprender. En cualquier caso, esta vía no quita autoridad a la
administración competente en la materia, que es quién toma finalmente la deci-
sión. Ahora bien, esta decisión puede tener ya el visto bueno de los principales
actores sociales y aumenta su receptividad social.

3.1.3. Principales recomendaciones

Cada conflicto presenta su propia dinámica. Esta constatación tan simple tiene una
gran importancia, especialmente por su principal consecuencia: no existe ningún rece-
tario para gestionar satisfactoriamente cualquier conflicto. No hay fórmulas mágicas.

De todas maneras, de los estudios de situaciones de conflicto –en general, realiza-
dos a posteriori y, por tanto, con el conflicto “resuelto” en un sentido u otro–, se
puede identificar un conjunto bastante reiterativo de factores que inciden en él. En
concreto, estos factores son:

• Las acciones de los grupos ecologistas y afines.
• El juego dialéctico entre gobierno y oposición.
• El sentimiento de agravio de una parte del país respecto del resto.
• La existencia de líderes capaces de movilizar a la población o a segmentos sig-

nificativos de ella.
• La percepción de la población de que existe un riesgo cierto.
• La acción amplificadora del conflicto que suelen jugar los medios de comunicación.

Cada conflicto presenta una combinación específica –podríamos decir que única–
de estos seis ingredientes. La pertinencia y la posibilidad de éxito de una estrategia
de intervención en el conflicto dependerá de la configuración particular de estos seis
factores y su variación a lo largo del tiempo determinará la evolución del conflicto.

Lógicamente, esta variación de la configuración inicial está condicionada por los
nuevos inputs que se produzcan, entre los cuales se encuentran los derivados de
técnicas de gestión alternativa de los conflictos, como las vistas anteriormente. 
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En este contexto, pues, se suscitan dos cuestiones para la reflexión:

• ¿En qué forma un proyecto se formula e implementa? ¿Influye esta forma en
la aparición o la intensificación del conflicto?

• ¿Cómo resolver el conflicto basado en la contraposición del interés general
con las preferencias o prioridades locales?

Son preguntas de difícil respuesta. De todas maneras, del análisis de los conflictos
pasados, se pueden extraer unas primeras lecciones:

• Las posiciones adoptadas en una disputa a menudo están determinadas por pre-
ocupaciones más sutiles y ocultas en relación a una política mucho más general.

• La forma y el mecanismo de participación determinan el grado en que las deci-
siones son percibidas como legítimas y aceptables.

• Cuando el foco se centra en la distribución de ganancias y pérdidas tangibles, las
estrategias de construcción de consensos son útiles y pueden ser de ayuda.

• Aunque, a veces, los conflictos ya comienzan con un elevado grado de confron-
tación, suele ser más usual que la intensidad de la disputa crezca gradualmente.
La tensión aumenta debido a malentendidos, movimientos inoportunos, rechazo
del diálogo, impermeabilidad a las propuestas de transacción... 

• A veces, también, un proyecto llueve sobre mojado, o sea, recae en tensiones
soterradas preexistentes, que estallan a raíz de esta iniciativa concreta, a pesar
de que la iniciativa en sí no lo justifique ni lo haga prever.

• Los conflictos ambientales suelen extenderse más allá del ámbito territorial –nor-
malmente, local–, donde han surgido inicialmente. La generalización del conflic-
to a un territorio más extenso suele comportar su intensificación a causa tanto
del incremento de actores involucrados como de la multiplicación de los elemen-
tos que entran en el debate. 

• Las compensaciones pueden ser un mal aliado, puesto que puede parecer que
se compran las voluntades para que se acepten riesgos.

3.1.3.1. La información en el conflicto

En general, la información se convierte en un arma utilizada por las diferentes partes
que defienden la propia y rechazan la ajena, que atribuyen a fuentes sospechosas.
Por ello, es imprescindible la determinación conjunta de qué información se necesi-
ta y cómo se obtiene. Sólo de esta manera se puede procurar generar un conoci-
miento compartido de los hechos, sin el cual no es posible debatir razonablemente
sobre las diferentes visiones.
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A pesar de la diversidad de instituciones especializadas en todo del mundo, las
agencias e institutos americanos que trabajan en el ámbito del medio ambiente
son tal vez quienes han abordado esta cuestión de forma más explícita. Así, el
consorcio formado por el U.S. Institute for Environmental Conflict Resolution, la
Western  Justice Center Foundation y RESOLVE han recogido un conjunto de prin-
cipios sobre las características de la información y el conocimiento que tendrían
que utilizarse en conflictos ambientales. Entre todas ellas, podemos destacar las
siguientes: 

• El conocimiento científico no es el elemento esencial en los conflictos ambien-
tales. Las partes acostumbran a poner sobre la mesa otros tipos de conocimien-
to: tradicional, cultural, local... Todo el conocimiento (con independencia de su
carácter científico, técnico, tradicional, local...) está sujeto a cuestiones como por
ejemplo la autenticidad, la validez, la precisión o la fiabilidad de los datos en que
se basa.

• El conocimiento útil en negociaciones sobre conflictos ambientales casi nunca es
fijo o estático, sino que se reformula a partir de nuevos datos e informaciones

• Los conflictos sobre información, datos, ideas y conocimientos son inevitables e
inherentes a los conflictos ambientales. Eso suele ser válido tanto en una etapa
inicial de definición de la política pública o de desarrollo normativo como en una
fase final  de implementación. 

• En los conflictos ambientales las cuestiones científicas, técnicas y prácticas se
enmarcan en un contexto político donde los valores tienen un rol a jugar. En últi-
ma instancia, estos valores subyacentes son los árbitros de la decisión política,
aunque haya una gran cantidad de información científica disponible. Si bien esta
información no puede garantizar por sí sola la adecuación de la decisión, sí que
permite fundamentar mejor las decisiones que se tengan que tomar. 

• No todos los conflictos ambientales giran alrededor de cuestiones científicas,
como tampoco éstas no son el elemento esencial cuando intervienen. A menu-
do, las partes utilizan el conocimiento científico y tecnológico como recurso tác-
tico para reforzar sus posiciones (o para camuflar otras).

• La complejidad de la información y de los conocimientos científicos y tecnológi-
cos juega un papel en la escalada del conflicto. El grado de oscuridad técnica de
alguna información puede exacerbar un conflicto porque introduce “misterio”,
ofusca las alternativas y alarma o agobia a las partes.

Un aspecto que complica el uso de la información es la complejidad de la mayoría
de materias que generan un conflicto ambiental. La complejidad introduce riesgo e
incertidumbre, que son difíciles de gestionar. En cualquier caso, los riesgos y las
incertidumbres tienen que aclararse tanto en términos científicos como en lenguaje
común. 
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En general, hay tres tipos de incertidumbres:

• incertidumbres que se derivan de mediciones u observaciones insuficientes
para fundamentar una explicación o una interpretación;

• incertidumbres que se derivan de un conflicto sobre formas de medir;
• incertidumbres que se derivan de marcos teóricos demasiado fragmentarios

o que compiten entre ellos.

La cuestión de la información y el conocimiento será tratada con más detalle en un
capítulo posterior.

3.1.3.2. Respuesta al conflicto ambiental

Un imperativo para la resolución de conflictos es buscar mecanismos para mante-
ner la predisposición a dialogar entre las diferentes partes implicadas. No siempre es
fácil, porque cada parte puede seguir una estrategia diferente, especialmente cuan-
do se trata de un conflicto entre grupos sociales y administraciones públicas. Por
ello suelen ser necesarios cambios de actitud, tanto de los unos como de las otras,
si se quiere cumplir el mencionado imperativo. 

De entrada, se tendrían que superar las presunciones sobre los motivos del otro. En
este sentido, es fácil que los actores sociales, habituados a percibir la actuación de
los estamentos gubernamentales de una determinada manera (en general, inflexible y
opaca), les imputen unas intenciones que estén en concordancia con esta percepción,
sin verificar si es realmente así. También puede darse que los representantes públicos
interpreten las protestas sociales como defensa de intereses particulares contrarios al
interés general, además de basadas en prejuicios y no en argumentos válidos.

Este encasillamiento recíproco es del todo contraproducente y, por tanto, una buena
gobernanza reclama su superación. Es necesaria, lógicamente, la contribución de las
dos partes, pero parece razonable esperar que el esfuerzo por parte de la administra-
ción pública sea más intenso y proactivo. No resulta fácil abandonar las formas de
relación que se han ido consolidando. Todo el mundo acaba acomodándose en su rol
y evita los cambios que generan incertidumbres y reclaman esfuerzos de aprendizaje.

Como se ha dicho, no hay recetas fáciles, pero sí que pueden plantearse unas reco-
mendaciones genéricas atendiendo a dos variables:

• situación de desarrollo del proyecto, que tiene dos posibilidades
- momento 0, si aún no se ha hecho público,
- momento 1, si ya ha trascendido a la opinión pública y ha suscitado deba-

te ciudadano;
• actitud de los actores relevantes, que tiene igualmente dos opciones

- ambiente propicio, si se prevé que el ambiente general puede aceptar la
iniciativa,

- ambiente desfavorable, si se espera que se oponga a ella.
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Si se combinan ambas variables, se obtiene una matriz de recomendaciones básicas:

Los verbos son suficientemente explícitos sobre la estrategia que hay que seguir en
cada caso. De todas maneras, se pueden hacer algunos comentarios:

• Actuar es el escenario ideal. Se da un contexto favorable y, por lo tanto, convie-
ne avanzar en la gestión del proyecto.

• Sembrar es una opción previsora, porque, habiendo identificado la probabilidad
de un conflicto, se comienzan a realizar actividades de preparación del terreno.
Nos estaríamos moviendo en la estrategia de la prevención de conflictos.

• Culminar significa aprovechar la coyuntura favorable para llevar a buen término
el proyecto.

• Gestionar, finalmente, es el recurso necesario cuando un proyecto ya conocido
colisiona con fuertes reticencias o un claro rechazo por parte de los actores estra-
tégicos. Aquí entran en juego los mecanismos de resolución de conflictos, para
evitar posibles bloqueos o incluso, que el gobierno se vea forzado a retirar la pro-
puesta.

En general, es importante implicar la os grupos de interés lo más pronto posible y,
en según qué temas, antes de que los expertos hayan definido la trayectoria gene-
ral del proceso. La cooperación tendría que comenzar en la definición del problema
y no en la valoración de la solución prescrita.

Tradicionalmente, la tendencia ha sido evitar el conflicto. En ocasiones, se ha inten-
tado restringir el acceso del público al proceso de decisión. En otros casos, en cam-
bio, se ha procurado anticipar los posibles puntos de conflicto y pacificar la oposi-
ción más significativa con concesiones iniciales.

En la teoría, un proceso de toma de decisiones más abierto y participativo busca,
conscientemente, instituir mecanismos para que se puedan expresar las diferencias,
debatir los diversos aspectos de una iniciativa y las opciones alternativas, buscar
soluciones mutuamente aceptables...

A pesar de todo, como se ha dicho, no hay soluciones universalmente válidas y el con-
flicto aparece reiteradamente, con mayor o menor intensidad. En consecuencia, es
preciso abordar cada caso individualmente, como si fuera nuevo. En realidad, lo es.
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3.2. La gestión de la información y el conocimiento

El modelo de desarrollo hoy cuestionado fue adoptado con la voluntad de ofrecer
prosperidad y bienestar. En realidad, sus resultados son, desde este punto de vista,
satisfactorios, si bien con dos grandes puntos críticos:

• Que la prosperidad y el bienestar no se han generalizado al conjunto de la
humanidad.

• Que la prosperidad y el bienestar se han conseguido a fuerza de externalida-
des no previstas, que son la semilla de la insostenibilidad.

El desconocimiento –y, en demasiado casos, la despreocupación– respecto de los
efectos secundarios de las decisiones que se adoptaban ha sido la causa principal
de las amenazas que han aflorado en los últimos decenios. El desconocimiento deri-
va de la falta de información suficiente, de la ausencia de un esquema conceptual y
de la capacitación apropiada para interpretarla correctamente, y de la debilidad de
los circuitos idóneos para hacerla llegar a los múltiples decisores existentes. La
información deviene, pues, indisociable de la sostenibilidad.

A pesar de la importancia indudable de obtener más y mejor información y conoci-
miento, el hecho de disponer de bases informacionales exhaustivas y de calidad
para los procesos de transición hacia el desarrollo sostenible no es suficiente. La
complejidad, el riesgo o la incertidumbre asociados a esta información y a este
conocimiento plantean otros tipos de retos, en especial en cuanto a los modelos tra-
dicionales de organización de los procesos de elaboración de políticas y de toma de
decisiones y a la manera en que la información y el conocimiento se seleccionan y
utilizan.

En consecuencia, este apartado se articula alrededor de dos ejes:

• Una visión general de los fundamentos para el establecimiento de sistemas de
información para el desarrollo sostenible, como sistemas destinados a robus-
tecer las bases informacionales de los procesos.

• Las formas de organización procedimental más adecuadas para usar la infor-
mación y el conocimiento que son necesarias para abordar los procesos de
transición hacia el desarrollo sostenible.

A pesar de la importancia indudable de obtener más y mejor información y conoci-
miento, el hecho de disponer de bases informacionales exhaustivas y de calidad para
los procesos de transición hacia el desarrollo sostenible no es suficiente. La comple-
jidad, el riesgo o la incertidumbre asociados a esta información y a este conocimien-
to plantean otros tipos de retos, en especial en cuanto a los modelos tradicionales de
organización de los procesos de elaboración de políticas y de toma de decisiones y
a la manera en que la información y el conocimiento se seleccionan y utilizan.
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En consecuencia, este apartado se articula alrededor de dos ejes:

• Una visión general de los fundamentos para el establecimiento de sistemas de
información para el desarrollo sostenible, como sistemas destinados a robus-
tecer las bases informacionales de los procesos.

• Las formas de organización procedimental más adecuadas para usar la infor-
mación y el conocimiento que son necesarios para abordar los procesos de
transición hacia el desarrollo sostenible.

3.2.1. Características particulares de la información y el conocimiento en el
ámbito de la sostenibilidad

Hemos empezado una época en que la información y el conocimiento han adquiri-
do un protagonismo central. Son dos conceptos que a menudo se confunden, pero
en realidad no coinciden en su alcance. Así, la información corresponde a conjun-
tos organizados de datos que se encuentran a disposición de potenciales usuarios.
En cambio, el conocimiento comporta un juicio razonado sobre los datos –no sólo
han sido recogidos sino que se ha reflexionado sobre ellos– y está vinculado con la
capacidad de utilizarlos con alguna finalidad.

Buena parte del conocimiento no deriva, pero, de la información sistematizada –fruto
de la recopilación ordenada–, sino que surge de la experiencia o de las historias
narradas. A menudo, este conocimiento no formal es tanto o más importante que
el formal, especialmente en ámbitos como el desarrollo sostenible.

Aquí se abordará la cuestión desde esta perspectiva. En primer lugar, se presentará
una serie de consideraciones genéricas sobre la información y el conocimiento. A
pesar de que sean genéricas, son igualmente válidas para la sostenibilidad. A con-
tinuación, se entrará en las especificidades propias de la información y el conoci-
miento que requiere el desarrollo sostenible.

3.2.1.1. Aspectos críticos de la información y el conocimiento

Los datos son la pieza básica de la arquitectura de cualquier sistema de información.
La conversión de los datos en información no es una capacidad de los datos sino
del agente que los trata. Sin embargo, una propiedad esencial de los datos es su fia-
bilidad. Sólo los datos ciertos dan lugar a información. Los datos falsos o erróneos
generan, en cambio, desinformación.

La fiabilidad de los datos se debe garantizar en todas las operaciones que se efec-
túan con ellos, que son:

• Captura. Determinar las variables a medir y seleccionar las técnicas de medición
constituyen dos pasos muy críticos. En este sentido, aquello que se espera de un
esquema de captura de datos es, en primer lugar, que sea completo. Eso signi-
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fica que proporcione un conjunto suficientemente amplio de datos que satisfaga
la necesidad de información para comprender y, eventualmente, tomar decisio-
nes sobre el tema considerado. El principio demasiado generalizado de “cuanto
más datos mejor” no obedece a ninguna racionalidad y, en cambio, puede com-
portar unos costes abusivos. Se trata de seleccionar los datos idóneos para la
información que se quiere obtener. Esta premisa, pero, sólo es viable si hay un
marco teórico que sustente el tema analizado. Un segundo aspecto básico es el
contraste de las técnicas utilizadas, de manera que se conozca tanto el grado de
precisión como el margen de error. En cuanto a la precisión, también es proce-
dente predeterminar cuál es la adecuada para la información que se necesita.

• Procesamiento, almacenaje y transmisión. Estos procedimientos tienen que con-
seguir que los datos se integren en los correspondientes sistemas de información
y se puedan conservar de una manera que garantice tanto su recuperación futu-
ra para verificar retrospectivamente aquello que convenga como, sobre todo,
para elaborar series temporales. Igualmente, tienen que servir para hacer accesi-
bles los datos de manera pasiva (mediante consultas del usuario) y activa (con la
difusión intencionada a potenciales usuarios). La importancia creciente de la
información y, especialmente, de su circulación, implica cambios de hábitos y tal
vez de habilidades entre los gestores de datos.

Como se ha explicado anteriormente, cuando se organizan estos datos de manera
apropiada, se obtiene información. Para que ésta sea realmente útil en una toma de
decisiones en los términos que exige la sostenibilidad, es preciso que cuente con
una serie de características que le aportan calidad. Entre éstas, destacan:

• Accesibilidad. La calidad será mayor si llega a más usuarios potenciales en con-
diciones óptimas.

• Actualidad. En determinados campos, la información está afectada por su rápida
obsolescencia. Por tanto, es esencial temporalizar adecuadamente la frecuencia de
actualización de los datos en función de la velocidad de cambio del tema estudiado.

• Comparabilidad. La calidad de la información aumenta si ésta es comparable con
la misma variable a lo largo del tiempo o con otras situaciones equiparables más
próximas al conocimiento del destinatario.

• Plenitud. La calidad de la información depende del grado de cobertura de todas
aquellas variables que influyen en la cuestión considerada.

• Comprensibilidad. El lenguaje juega un papel importante. Por tanto, la calidad de
la información también está determinada por la habilidad en la identificación de
las capacidades del receptor.

• Oportunidad. La utilidad de la información aumentará si el destinatario la recibe
en el momento oportuno para adoptar las decisiones necesarias.
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• Relevancia. La calidad de la información está condicionada a la utilidad que
tenga para resolver la cuestión que se aborda en cada momento.

• Representatividad. Ante la abundancia de datos, la información gana calidad
cuando se escogen aquéllos que son representativas.

En consecuencia, cuando nos preguntamos si disponemos de información de cali-
dad sobre el desarrollo sostenible, nos estamos preguntando, en realidad, si la infor-
mación disponible tiene un buen nivel de todos estos atributos.

Otras dos variables a considerar son:

• El valor de la información, que viene determinado por la utilidad final que tenga para
el destinatario. El valor no es una propiedad intrínseca de la información sino que es
relativo a su usuario. Así, una misma información puede tener un valor muy diferen-
te según su destinatario. Identificar la os usuarios para quienes puede tener más
valor e, incluso, capacitar aquéllos que no pueden obtener el rendimiento suficiente
para déficits de conocimiento, son dos líneas estratégicas básicas para incorporar la
información en los múltiples procesos decisionales que se dan en nuestra sociedad.

• El coste de la información, que es una medida (en tiempo o en dinero) de las
dificultades para recopilar y analizar convenientemente los datos ambientales. Se
asume que los destinatarios estarán más bien informados cuanto más bajo sea
el coste de información que tengan que “pagar”.

El conocimiento deriva de la información y se caracteriza por los aspectos siguientes6:

• Se desarrolla en el decurso del tiempo mediante la experiencia. La perspectiva
histórica que proporciona permite reconocer estructuras familiares y hacer cone-
xiones nuevas.

• Contiene una verdad práctica, entendiendo como tal la capacidad de saber qué
es lo que funciona de veras y qué no.

• Puede tratar la complejidad, porque no es un sistema rígido que elimine la infor-
mación que no encaja o se colapse al recibirla.

• Genera criterio para actuar en situaciones nuevas.

• Opera a través de reglas empíricas, como fruto de un aprendizaje heurístico.

• Está fuertemente condicionado por el sistema de valores y las creencias de las
personas o las comunidades.
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En consecuencia, no existe una metodología para generar conocimiento. Es un pro-
ceso mucho más caótico e ingobernable que ordenado y regulable. Sin embargo, es
útil profundizar en los mecanismos que soportan este proceso cognitivo en la medi-
da en que eso permita diseñar sistemas de información y modelos de difusión de
esta información que se acomoden a estos mecanismos.

Un aspecto crucial es este último: la difusión, o sea, cómo se transmite la información.
El peso de una buena comunicación tiene que recaer en el emisor, que tiene que reco-
rrer a las mejores técnicas disponibles para facilitar la comprensión. Es preciso tener
muy presente que la forma ya constituye parte del contenido y que, en consecuencia,
hay que buscar aquella forma que catalice mejor los procesos aprehensivos. No puede
decirse lo mismo en cuanto al conocimiento. En realidad, hay quien niega que el cono-
cimiento se pueda transmitir como tal, en paquete. En consecuencia, la transmisión de
conocimiento es mucho más interactiva –es, de hecho, un proceso de aprendizaje– y
no puede suponerse en ningún caso que se producirá por simple transferencia.

Las características del canal de transmisión también son determinantes para el éxito
del proceso comunicativo. Todos los estudios muestran que la información ambien-
tal llega a los ciudadanos principalmente a través de los medios periodísticos. Estos
canales de uso preferente tienen la dificultad añadida que actúan de filtro del emi-
sor, tanto en cuanto a la selección de la información dada como en lo que concier-
ne a su presentación. El incremento de la intermediación en la transmisión de infor-
mación provoca la disminución de su calidad porque, inevitablemente, se recorta
alguno de los atributos que hemos expuesto anteriormente.

El tercer componente del proceso comunicativo es el receptor. Su influencia en el éxito
de la comunicación es grande. Existen en cada persona unos patrones preelaborados
–que podemos considerar piezas del conocimiento adquirido con la experiencia– que
condicionan la incorporación de nuevas informaciones, intentando encajarlas en los
mencionados patrones. Este condicionante de la difusión es habitualmente negligido.

Sin comunicación, ni la información ni el conocimiento serían útiles para hacer más
sostenible el modelo de desarrollo. A pesar de todo, conviene no perder nunca de
vista que la comunicación exitosa no es fácil en general y lo es aún menos en temas
complejos, de alto componente ideológico y con importantes aspectos cientificotéc-
nicos, como es el caso de la sostenibilidad.

3.2.1.2. La información y el conocimiento para el desarrollo sostenible

Las fuentes

La información para el desarrollo sostenible tiene como antecedente el trabajo hecho
para disponer de información ambiental. Ésta cuenta con experiencias ya largas en
algunos países, que permiten una valoración. Así, se constata que el principal défi-
cit de las iniciativas de información ambiental es un diseño que no tiene en cuenta
ni las necesidades ni las capacidades –múltiples y diversas, las unas y las otras– de
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los usuarios potenciales. Por ello, demasiado a menudo sistemas de información
ambiental elaborados con las tecnologías más avanzadas no consiguen el amplio
impacto que sería deseable y quedan reservados a los especialistas y profesionales
del campo, que, además del interés, tienen ya un bagaje y un conocimiento previos
que facilitan su consulta.

Las fuentes principales de información para los procesos de transición hacia el des-
arrollo sostenible son: 

• Las administraciones públicas, que tienen la obligación de crear y mantener las
redes básicas de obtención de datos y de gestión y de difusión de la información.
En este sentido, es lógico que esta fuente se convierta en la más completa y la
más universalmente accesible, siempre y cuando supere la fragmentación entre
unidades y departamentos con que suele encontrarse.

• Los organismos de investigación, que pueden especializarse en un campo con-
creto y disponer de la información más intensa y extensa sobre este campo. Sin
embargo, globalmente considerada, ésta es una fuente muy desigual en cuanto
a contenidos, alcance, metodologías o lenguajes y, en general, se caracteriza por
su fragmentación y dispersión.

• Las empresas, que comienzan a disponer de mucha información sobre su propio
comportamiento ambiental. En algunos casos, esta información es pública por
mandato legal. En otros, se hace pública por voluntad de la empresa, que quiere
mostrar su compromiso con el medio ambiente. También abunda cada vez más
la información de carácter sectorial, o sea, proporcionada de manera agregada
por una organización que agrupa las empresas de un sector y/o de un territorio.

• Las ONG, que no suelen generadoras de datos, pero que, capturando datos de
otras fuentes, los organizan, los interpretan y los difunden. En general, tienen un
componente ideológico que es preciso tener presente al escuchar sus valoracio-
nes.

• Los ciudadanos y ciudadanas a título individual o colectivo, que ostenten el llama-
do conocimiento local. Por supuesto, la ciudadanía no es una fuente de informa-
ción en el mismo sentido que las otras. Ahora bien, determinadas formas de orga-
nización de los procesos políticos pueden hacer aflorar este conocimiento.

En los procesos de gobernanza basados en la información y el conocimiento, las
cinco fuentes tienen un rol innegable.

Modelos de sistematización de la información ambiental

A escala internacional, el modelo PSR7, desarrollado por la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), es la primera tentativa seria para
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que la información ambiental no sea una mera recopilación de datos –por muy bien
sistematizada que se haga– sino que se estructure de manera que pueda generar
conocimiento y capacidad de respuesta. Este modelo organiza la información
ambiental en tres grandes capítulos:

• Presión. Incluye la información sobre los impactos de la actividad humana en el
medio (emisión de contaminantes, alteración de paisajes, modificación de hábi-
tats...).

• Estado. Recoge la información sobre los valores de las variables que nos descri-
ben la calidad de los diferentes vectores que componen el medio ambiente: el
aire, el agua, el suelo, el territorio...

• Respuesta. Expone la información, sobre todo cualitativa, referente a las modifi-
caciones introducidas en las políticas públicas y en la evolución de las conduc-
tas empresariales y de las actitudes individuales o colectivas para disminuir la
presión sobre el medio.

Este modelo queda recogido en el gráfico siguiente:

Como puede verse, las tres categorías de fenómenos interactúan bilateralmente y
cada una de ellas se puede desglosar en los principales factores constitutivos:

• La presión incluye los factores ambientales, económicos y sociales que tie-
nen uno incidencia clara en la intensidad y la velocidad de deterioro del
medio.

• El estado se ocupa de la descripción de la situación presente y evolutiva de
los ecosistemas, los recursos naturales y aquellos aspectos que conforman el
bienestar humano (salud y alimentación esencialmente).
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• La respuesta está determinada por las políticas que se apliquen, los compor-
tamientos de los productores y de los consumidores, y las innovaciones tec-
nológicas.

La Agencia Europea del Medio Ambiente ha promovido un modelo más completo, el
DPSIR (Driver-Pressure-State-Impact-Response), que, como su nombre indica, tiene
en cuenta cinco variables: motor (driver), presión, estado, impacto y respuesta. 

En realidad, se trata de una evolución del modelo PSR a partir del desdoblamiento
de dos de sus componentes:

• se distingue entre los actores que causan una presión (motor o fuerza motriz)
y el acto presionador (presión);

• se separa el efecto sobre la población (impacto) del efecto sobre el medio en
sí (estado).

Muy a menudo, esta información se presenta bajo la forma de indicadores. La
OCDE ha organizado diversas reuniones de trabajo de expertos para debatir sobre
los indicadores para el desarrollo sostenible. En la reunión que tuvo lugar en París en
septiembre del 1999 se establecieron las características básicas que es preciso
tener en cuenta al construir un sistema de indicadores:

• Los indicadores tienen que tener un propósito. Se tienen que seleccionar sin
perder de vista su uso político.

• Hay que considerar cómo serán utilizados (para describir estados o cambios,
para valorar objetivos de políticas, para ayudar a definir estrategias...).

• Tienen que servir para aumentar la transparencia y reducir la complejidad.
• Tienen que considerar tanto los aspectos cuantitativos como los cualita-

tivos.
• Tienen que incluir las diferencias entre países o en el decurso del tiempo.

Se han iniciado muchos proyectos desde casi todas las organizaciones guberna-
mentales y no gubernamentales y a todas las escalas geográficas para generar un
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sistema de buenos indicadores. Hoy por hoy, sólo se dispone de listas y listas, más
o menos largas, de variables mesurables. Demasiadas iniciativas, demasiada disper-
sión de las iniciativas y demasiadas pocas ideas claras sobre qué se necesita real-
mente. De hecho, hay indicios de infoxicación, que no es otra cosa que un exceso
de información disponible que imposibilita tanto su contextualización como su inter-
pretación.

Tal vez el esfuerzo más avanzado en este sentido es el establecimiento del Índice
de Sostenibilidad Ambiental, desarrollado por la Yale University y la Columbia
University bajo los auspicios del World Economic Forum. Este índice está pensado
para aplicarlo a cualquier comunidad humana de la cual existan estadísticas conjun-
tas. Hoy por hoy, sin embargo, sólo se ha calculado de manera sistemática a esca-
la de estados. 

El índice incluye cinco tipos de componentes:

Un país es ambientalmente sostenible…

Sistemas ambientales …en la medida en que sus sistemas ambientales
vitales se mantienen en unos niveles sanos y en
la medida en que estos niveles mejoran en vez
de empeorar.

Estrés ambiental …si los niveles de estrés antropogénico son sufi-
cientemente bajos para no engendrar daños
demostrables a sus sistemas ambientales.

Vulnerabilidad humana …en la medida en que la gente y los sistemas
sociales no son vulnerables (en necesidades
básicas como la salud o la nutrición) a perturba-
ciones ambientales.

Capacidad social e institucional…en la medida en que tiene las instituciones y
los patrones sociales subyacentes de habilida-
des, actitudes y redes que impulsan respuestas
efectivas a los desafíos ambientales.

Administración global …si coopera con otros países para gestionar los
problemas ambientales comunes y si reduce sus
impactos ambientales negativos extraterritoriales
a unos niveles que no causen daños serios.

Lógicamente, el índice recoge una serie larga de informaciones sobre cada uno de
estos componentes (67 variables en total), pero los integra finalmente en un valor
que oscila entre 0 y 100. La principal virtud del Índice de Sostenibilidad Ambiental es
que ha superado la etapa de ejercicio teórico. De esta manera, se puede verificar la
bondad de sus supuestos iniciales e introducir las modificaciones oportunas. El prin-
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cipal defecto, en cambio, es que privilegia tan solo uno de los pilares de la sosteni-
bilidad, el ambiental. 

Otras iniciativas dignas de mención son:

• El informe sobre el estado del mundo que desde 1983 publica cada año el
Worldwatch Institute, un centro norteamericano especializado en el estudio de los
problemas ambientales y del desarrollo sostenible. Este informe consiste en la
selección anual de 6-8 temas con incidencia sobre la sostenibilidad, cada uno de
los cuales es presentado mediante una monografía elaborada por un especialis-
ta en la materia. Este informe está hecho desde una actitud militante en favor de
las tesis ecologistas. El mismo instituto lo complementa con una publicación
anual que presenta una treintena larga de “signos vitales” con su evolución his-
tórica. Los signos se clasifican en dos grandes grupos: las tendencias –califica-
das de indicadores clave– y las características especiales. Los primeros son
variables que conviene medir de manera sistemática, mientras que los segundos
son informaciones más dispersas pero con función de advertencia. 

• La huella ecológica, formulada en la Escuela de Planificación Comunitaria y
Regional de la British Columbia University. Mida la superficie de territorio que nece-
sita una determinada comunidad humana para obtener los recursos que consume
y gestionar todos los residuos que produce. En este caso, el indicador es un área
mesurada en hectáreas o kilómetros cuadrados que puede compararse con el
área ocupada por la ciudad o el pueblo que causa la huella ecológica. La despro-
porción entre las dos superficies pretende alarmar sobre el grado de insostenibili-
dad de aquella comunidad humana.

• El Índice de Desarrollo Humano, promovido por el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo. El índice combina la esperanza de vida, la educación y
el crecimiento económico. No es propiamente, pues, un índice de sostenibilidad,
pero tiene interés por la clara vinculación entre sostenibilidad y bienestar humano.

• El Informe Dobris, que presenta la Agencia Europea del Medio Ambiente cada
cierto tiempo. Hasta el momento, se han publicado tres: el 1995, el 1998 y el
2003. Este informe es exhaustivo en el contenido e innovador en el estilo.

• El proyecto GEO, impulsado por el Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente. Tiene como objetivo disponer de un instrumento de base para
la evaluación ambiental, y publica de vez en cuando un informe sobre las pers-
pectivas del medio ambiente mundial.

• El Índice de Planeta Vivo, un indicador agregado de carácter mundial, que com-
bina diversas informaciones sobre biodiversidad. Impulsado por la organización
conservacionista World Wide Fund for Nature (WWF)-International, se presenta
anualmente, desde el 1998, en un informe titulado Perspectivas de un planeta
vivo.
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Aparte de estos enfoques –los unos con voluntad de síntesis, los otros con preten-
sión de plena cobertura temática–, hay muchas iniciativas que buscan la información
y el conocimiento necesarios para profundizar en cada uno de los diferentes aspec-
tos que conforman la sostenibilidad. Aquí hemos considerado dos grandes catego-
rías de información ambiental:

• La descripción del estado del medio ambiente y los procesos que lo afectan.
• La actividad económica como parte de la biosfera y como agente que altera

la biosfera.

El estado del medio ambiente nos proporciona un retrato de la situación del medio
ambiente en un momento dado. De todos los bloques de información para el des-
arrollo sostenible, éste es el más explotado. En la visión más tradicional, el estado del
medio ambiente se analiza a partir de la recopilación de datos sobre los tres vecto-
res ambientales clásicos: aire, agua y suelo. Cuando se incorpora una sensibilidad
más naturalista, se añade la biodiversidad. Sin embargo, si pretendemos obtener
información desde la perspectiva de la sostenibilidad, es imprescindible una aproxi-
mación sistémica. Una manera de hacerlo es aislando aquellos aspectos del sistema
que son centrales para el desarrollo sostenible. Un esquema de dicho tipo podría ser:

• Cambio climático. 
• Ciclo del agua. 
• Ciclo de los materiales. 
• Vulnerabilidad del suelo.
• Integridad de los ecosistemas naturales.

En cada uno de los puntos habría elementos de información que indican la magni-
tud de los impactos o causas de alteración del sistema (factores de incidencia) y
elementos de información que describen la situación del sistema y, por tanto, los
efectos de los mencionados impactos (variables afectadas).

Por otra parte, la información sobre la actividad económica que tiene interés para la
sostenibilidad es aquélla que se centra en los flujos que determinan la interrelación
de la actividad humana con el medio, o sea, con sus sistemas de soporte vital.
Comienza a ser ya un lugar común la afirmación que el desarrollo sostenible integra
aspectos ambientales, económicos y sociales. Sin embargo, demasiado a menudo
eso se interpreta como el punto de consenso de los tres componentes, vistos implí-
citamente como antagónicos, cuando menos parcialmente. En cambio, tal vez la
visión que habría que tener es aquélla que integra los tres componentes en un
mismo sistema, dándose cuenta de que la economía es un subsistema de la socie-
dad, y ésta un subsistema de la biosfera.

No es una cuestión marginal. Sólo podemos tener información útil sobre los flujos si
hemos descrito el modelo ideal y, por tanto, si sabemos cómo vincular los diferentes
sistemas: no es lo mismo ver la economía como un subsistema del medio ambiente
que verla como un sistema que interactúa con el medio ambiente, pero que tiene buena
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parte de sus componentes fuera de éste. En consecuencia, a la hora de diseñar los sis-
temas de información de las actividades económicas, es imprescindible elaborar el
modelo teórico sostenible. Como que seguramente es bastante complicado formular-
lo, de entrada, de una manera integral, se puede aproximar por sectores económicos. 

La ecología industrial es la visión de la economía que incorpora los principios eco-
lógicos en la actividad productiva. Como tal, nos proporciona un modelo de referen-
cia para abordar el sistema de información desde esta perspectiva. A partir de esta
aproximación teórica es fácil de identificar y estudiar:

• Flujos y balance de materiales y de energía.
• Indicadores de intensidad de uso de materiales y de energía. 

Las posibilidades que la ecología industrial ofrece a la actividad productiva industrial
y asimilable no se encuentran, hoy por hoy, en otros campos. 

De todos modos, la información vinculada a la sostenibilidad suele tener un compo-
nente adicional difícil de digerir: la incertidumbre. Tiene dos tipos de fuentes. Por
una parte, las ligadas al conocimiento y, de la otra, las vinculadas al paradigma del
observador, a su sistema de creencias. Esta última corresponde al conflicto interno
generado por nueva información que cuestiona las creencias previas. Este conflicto
es una fuente de incertidumbre.

Silvio O. Funtowicz y Jerome R. Ravetz desarrollaron a partir de 1985 un conjunto de
análisis que permitían ver los requisitos del conocimiento técnico y científico para
abordar los diferentes niveles de complejidad. Identificaban, así, tres situaciones en
función del grado de incertidumbre y de la magnitud de aquello que está en juego.
Su tesis se ilustra en el gráfico siguiente, elaborado por los mismos autores:

Como puede verse, hay tres estrategias básicas de resolución de problemas, en el
bien entendido que cada una engloba las técnicas propias de las que se encuentran
en su interior:
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• Ciencia aplicada. Con baja incertidumbre y escasa importancia de la decisión,
las rutinas técnicas que genera la ciencia aplicada –de una manera casi automá-
tica– dan respuesta satisfactoria al problema.

• Consultoría profesional. Con una incertidumbre y una importancia medias, es
preciso un criterio particular. Aquí entran en juego, pues, los profesionales que
disponen de esta experiencia a partir de su trabajo personal y que atacan el pro-
blema en sí, con todos sus matices y particularidades.

• Ciencia postnormal. Así llaman estos autores a la respuesta que hay que dar
cuando hay elevada incertidumbre y elevada importancia. La denominan “post-
normal” para indicar que el método científico clásico es inapropiado para alcan-
zar el conocimiento necesario en este caso. Es una ciencia en que no funciona la
relación directa causa-efecto, en que la predictibilidad de resultados es escasa o
nula y que, en consecuencia, no sirve para dar respuestas claras sino para ayu-
dar a encontrar soluciones a los actores implicados, orientarlos sobre probabili-
dades y emitir opiniones expertas, indicando, pero, que son opiniones.

La información que corresponde a cada una de estas estrategias es, lógicamente,
bastante diferente tanto en tipología como en contenido.

3.2.2. Elementos clave de la información y el conocimiento en los procesos
políticos relacionados con el desarrollo sostenible

Tradicionalmente la discusión sobre el rol de la información y el conocimiento en el
proceso político se ha centrado en la función del conocimiento científico. En este
contexto, es un hecho comúnmente aceptado que el conocimiento científico ejerce
diversas funciones en el proceso político, que se pueden sintetizar en dos:

• La función instrumental, que consiste en ofrecer soluciones fiables a los proble-
mas y contribuye a elaborar mejores políticas.

• La función legitimadora, que responde a la necesidad de que las decisiones
sean racionales a la luz del conocimiento existente.

Los procesos de transición hacia el desarrollo sostenible suponen un reto para esta
concepción tradicional de la función instrumental y legitimadora del conocimiento. Al
fin y al cabo, tendrán que tener lugar en el seno de sociedades complejas e interde-
pendientes y en un marco de cambios del escenario político.

En primer lugar, el desarrollo sostenible comporta problemas complejos con un alto
grado de incertidumbre que se generan, desarrollan y se tendrán que gestionar en
entornos sociopolíticos marcados por la complejidad y la interrelación. Ello compor-
ta una creciente investigación del conocimiento científico como apoyo para la toma
de decisiones y la elaboración de políticas, y la concesión de una gran relevancia al
papel instrumental y legitimador “racional” de la ciencia. A menudo se argumenta
que se requiere más y mejor conocimiento científico sobre las causas, los efectos y
las soluciones de estos problemas complejos para desarrollar mejores políticas, lo
cual revertiría, a la vez, en una mayor legitimidad “racional” de las políticas. 
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En esta línea se posiciona la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible de
Johanesburgo (2002) que, en el punto 103 de su plan de aplicación, insta explícita-
mente a incrementar el uso del conocimiento científico y tecnológico y, más concre-
tamente, a promover la toma de decisiones basada en la ciencia como acciones
específicas para mejorar la política y la toma de decisiones: son las políticas basa-
das en el conocimiento (knowledge-based policies).

Sin embargo, la Cumbre de Johanesburgo (2002) se hace eco de la necesidad de
aumentar el uso de un “nuevo” tipo de conocimiento, el conocimiento local y autóc-
tono, para alcanzar la mejora de la política y la toma de decisiones. Se reconoce pues
que, en la transición hacia el desarrollo sostenible, el conocimiento experto deviene
más relevante –de aquí el énfasis en las knowledge-based policies–, pero al mismo
tiempo menos suficiente como base para decisiones complejas que sean aceptables
para el público. De hecho, existen experiencias documentadas que indican que el
conocimiento científico y el conocimiento local/tradicional juegan un rol complemen-
tario y tienen que cooperar más estrechamente de lo que lo han hecho hasta ahora.
La puesta en marcha de procesos significativos de consulta pública o de participa-
ción de grupos de interés (stakeholders) tendría que conseguir una integración entre
el conocimiento experto y el conocimiento y los puntos de vista de los ciudadanos y
actores clave. La participación sería de este modo una vía para integrar el conoci-
miento local en los procesos de elaboración de políticas y de toma de decisiones.

3.2.2.1. La información en los diferentes modelos de gobernanza

Cada modelo de gobernanza tiene implicaciones en cuanto a la selección y uso de
la información y el conocimiento. El abanico de actores implicados, sus formas de
interacción específicas y las funciones desarrolladas en el proceso son factores que
contribuyen a determinar qué información y qué conocimiento son oportunos. Todo
eso, a la vez, influenciará sobre la manera en que se definen los problemas y, por
tanto, las respuestas que se deriven y la efectividad de la implementación.

A continuación, se hacen algunos comentarios sobre esta cuestión para diferentes
modelos de gobernanza:

• En un modelo autoritario cerrado, las decisiones son tomadas exclusivamente
por el gobierno con la ayuda de asesoramiento experto –previamente selecciona-
do– que proporciona el conocimiento que servirá de base cognitiva de la decisión.
Este modelo sigue habitualmente la secuencia lineal: definición de problema (polí-
tico) ➛ asesoramiento experto ➛ decisión (política). Es el esquema que se
encuentra a la base de los modelos comúnmente llamados top-down. La secuen-
cia lineal implica también una “linealidad jerárquica” en el seno del gobierno. Uno
de los supuestos en los cuales se sustenta este modelo es que el conocimiento
experto es el único input informacional externo necesario para el proceso políti-
co. Consecuentemente, estos modelos no consideran relevante ni el conocimien-
to local ni el conocimiento experto alternativo al seleccionado por el gobierno.
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• En un modelo consultivo se produce una cierta retroacción entre el gobierno y el
resto de actores, a pesar de que las interrelaciones son restringidas y operan en
contextos fuertemente delimitados por el gobierno. Los participantes son consul-
tados sobre una cuestión determinada, ya sea antes de tomar la decisión o una
vez la decisión ha sido tomada. Se producen flujos bidireccionales de información
y conocimiento. El margen de actuación de los participantes, pero, es limitado
puesto que se parte de una definición previa del problema y las soluciones por
parte del gobierno. La exclusión de los diferentes actores implicados en la fase de
la definición del problema supone que el problema no incorpore ni conocimiento
local ni conocimiento experto alternativo y, por tanto, que la definición inicial no
incluya todas las dimensiones relevantes del problema. La incorporación de los
participantes a posteriori de la definición del problema puede provocar que, en el
momento de la interrelación, aparezcan dinámicas de tipo confrontacional. En
estos casos, la información es un recurso que se utiliza para avalar, defender y afir-
mar las posiciones particulares de los diferentes participantes.

• Los modelos interactivos se caracterizan por el hecho que las decisiones no
son tomadas exclusivamente por el gobierno con el apoyo de los expertos
sino que otros actores participan en mayor o menor grado en el proceso de
toma de decisiones o de elaboración de políticas. El acceso de los participan-
tes al proceso se produce en las fases iniciales, ya que la definición del pro-
blema no está cerrada. Hay diversos modelos interactivos según el grado de
participación en este último punto. En los modelos participativos abiertos
existe una definición preliminar (gubernamental) del problema y las solucio-
nes, si bien ésta puede ser modificada en función de nueva información y
conocimiento (o intereses y valores) aportados por los participantes. En los
modelos delegativos la definición del problema es abierta, y a pesar de que
el gobierno establece el marco y las reglas de la interacción que marcan los
límites del poder decisorio de los participantes, la decisión incorpora el cono-
cimiento y las perspectivas de los participantes. Los modelos colaborativos
van más allá y ofrecen a los actores no gubernamentales la oportunidad de
definir conjuntamente con los actores gubernamentales el problema y las
soluciones, de manera que se aportan diferentes formas de conocimiento en
el mismo plano de interacción, y se les atribuye el mismo nivel de importan-
cia. Finalmente, los modelos facilitadores parten de una situación de apo-
deramiento de los actores no gubernamentales, que devienen los iniciadores
del proceso. Los cuatro modelos interactivos responden a situaciones donde
se producen flujos multidireccionales de información y conocimiento. Tanto el
gobierno como el resto de participantes aportan información y conocimiento
al proceso, de forma que todos los participantes adoptan un rol activo y son
a la vez productores y consumidores de información y conocimiento. Los
modelos interactivos parten, pues, del supuesto de que los que disponen de
conocimiento no son sólo los expertos, sino también los actores sociales y
económicos, que no sólo incorporan su propio conocimiento sino que pueden
pedir o aportar otras formas de conocimiento experto además del oficial. 
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Desde la perspectiva de la sostenibilidad, los modelos interactivos son los más
recomendables, entre otros motivos porque estimulan el aprendizaje conjunto y
progresivo de los participantes. Obviamente, estos tipos de modelos también pue-
den fracasar, esencialmente cuando faltan incentivos para cooperar o hay actores
importantes que quedan el margen y acaban bloqueando el proceso. El rol del
gobierno es clave en tanto que mediador o facilitador del proceso, rol que implica
capacidad de liderazgo, movilización de esfuerzos y conducción del proceso.

3.2.2.2. El contexto informacional del desarrollo sostenible

El contexto informacional de un proceso, o sea, las características de la información y
el conocimiento disponible (o no) para el proceso, tiene mucho que ver con la manera
en que se toma la decisión (o se elabora una política) así como con su calidad objetiva.
¿Cuál es el contexto informacional de los procesos de transición hacia el desarrollo
sostenible? En principio, esta transición genera procesos donde “los hechos son incier-
tos, hay una disputa de valores, las apuestas son altas y las decisiones urgentes”8.

En entornos turbulentos –debido a la elevada velocidad de cambio de las condi-
ciones externas y su impredictibilidad–, el contexto informacional se encuentra
caracterizado por la complejidad y la incertidumbre. El desarrollo sostenible implica
en muchos casos información y conocimiento incompletos y, por tanto, áreas de
ignorancia. Eso requiere nuevas formas de estructuración de los procesos que per-
mitan compartir y hacer explícitas las incertidumbres y las áreas de ignorancia en un
contexto de cambio continuo.

Además, es preciso no olvidar que estas diferentes formas y sistemas de informa-
ción y conocimiento relevante para el desarrollo sostenible no son accxesibles como
tales sino que están distribuidas entre lugares, actores y en el tiempo. Los procesos,
pues, tendrían que conseguir reunir esta inteligencia distribuida.

Los modelos interactivos, en tanto que procesos de aprendizaje compartido de
cariz multidisciplinario, multiactor y multinivel, permiten reunir formas y sistemas
de conocimiento y hacer explícitas las incertidumbres y las áreas de ignorancia.
Estos modelos se configuran, pues, como los más adecuados para el diseño de los
procesos relativos al desarrollo sostenible. Por supuesto, la perspectiva de aprendi-
zaje compartido no resuelve, por sí misma, todas las cuestiones relativas a la com-
plejidad, la incertidumbre o la ignorancia, pero indica la dirección en la cual tenemos
que ir.

Así, pues, este marco teórico plantea la necesidad de construir modelos de gober-
nanza en un contexto de cambio democrático que comporta una mayor apertura de
los procesos de elaboración de políticas y de toma de decisiones. 
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3.2.3. Principales recomendaciones 

En el ámbito del desarrollo sostenible ya se han analizado muchos casos de proce-
sos decisionales. De este estudio se pueden extraer algunas conclusiones de carác-
ter general, que tendrían que tenerse en cuenta a la hora de diseñar los sistemas de
información y, sobre todo, su utilización por el conjunto de actores.

De las muchas “lecciones” aprendidas, he aquí algunas de las ideas más interesantes:

• El modelo procedimental no es neutro, y tiene implicaciones para el uso de la
información y el conocimiento en el proceso. El diseño del proceso define las
fases en que éste se estructura, sus objetivos, las reglas y los espacios de inter-
acción entre los actores y las funciones específicas de éstos en cada fase. Todo
eso determina la capacidad de los actores para influir en el proceso y, por tanto,
su capacidad de incorporar o pedir nueva información y conocimiento. 

• El carácter incipiente de los diseños participativos implica, usualmente, la apari-
ción de modelos mixtos, en que se mezclan elementos de los modelos interacti-
vos con elementos de los modelos más convencionales. Ésta es una caracterís-
tica propia de contextos sociopolíticos en que las dinámicas participativas aún no
han arraigado en la cultura política.

• El desarrollo efectivo de los modelos interactivos no depende tan solo de cam-
bios en las estructuras procedimentales. También son necesarios cambios en el
marco relacional de los actores para que se generen dinámicas de aprendizaje
compartido, a través de interacciones que no se basen en la confrontación sino
en la integración de sensibilidades. La efectividad de los nuevos modelos depen-
derá en gran medida de cambios en los marcos mentales de todos los actores
(gubernamentales y no gubernamentales) además de los cambios actitudinales.

• Es fácil que surjan dificultades en las interacciones motivadas por diferentes con-
cepciones del interés general. En este sentido, destacan los problemas de con-
ciliar intereses puramente locales con intereses de un alcance territorial más
amplio, especialmente cuando se pierde de vista que el interés general no es un
valor absoluto en posesión de una de las partes. De hecho, los modelos interac-
tivos se basan en la premisa de que el interés general tiene que surgir de la com-
posición de la visión de los diferentes actores durante el proceso. En consecuen-
cia, en el seno de las redes cada actor se ha de sentir portador del interés gene-
ral además de su interés específico. 

• Un prerrequisito indispensable para el funcionamiento de los modelos interacti-
vos es  la existencia de una confianza mutua, ni que sea mínima, entre los acto-
res. La confianza mutua es esencial para el intercambio de información. Su
ausencia puede hacer que algunos actores se muestren reticentes a poner su
información a disposición de las redes, incluso si esta información debe ser utili-
zada para el bien común. 
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• Hay procedimientos que ayudan a superar la desconfianza. Habitualmente, se
recorre a herramientas como encuentros bilaterales en espacios de interacción
no institucionalizados, reglas de interacción informales, contraste de diferentes
fuentes de información y desarrollo de significados compartidos. 

• Los modelos interactivos parten de la preexistencia de otras disfunciones como
por ejemplo la existencia de asimetrías de información y conocimiento entre los
actores participantes, que pueden dificultar el funcionamiento de los procesos.
Para participar eficazmente, todos los actores implicados necesitan disponer de
información y conocimiento sobre los retos que se plantean. Así, hay que tener
en cuenta la necesidad de impulsar mecanismos previos de capacitación, que
doten a los actores de los recursos necesarios para participar en los procesos.
Esta necesidad de capacitación se ve magnificada en el caso de ámbitos con un
alto grado de abstracción, como por ejemplo el desarrollo sostenible.

• Suele haber ciertos obstáculos en la coordinación horizontal, provenientes de la
dificultad de ciertos departamentos para conceptualizar los desafíos que la sos-
tenibilidad les comporta. En realidad, la puesta en marcha de experiencias trans-
versales en contextos administrativos marcados por la existencia de dinámicas
de trabajo deviene un reto muy exigente.

• La ciudadanía tiene unas diferencias de formación e información sobre la soste-
nibilidad muy profundas, que pueden calificarse de asimetrías estructurales. Esto
hace más difícil su efectiva participación en las redes. Los modelos interactivos
requieren pues el establecimiento de procesos de capacitación social que atenú-
en estas asimetrías estructurales.

• La construcción de capacidades, en su sentido amplio, va más allá de la educa-
ción y la formación y, según el Programa de Desarrollo de las Naciones Unidas,
se tiene que asumir que es un proceso continuado de larga duración, en el cual
conviene que se impliquen todos los actores estratégicos.

• Aparte de las asimetrías estructurales, también hay otras que provienen de una
desigualdad de oportunidades de acceso a la información disponible. En conse-
cuencia, para asegurar el buen funcionamiento de las redes se debe garantizar
un acceso igualitario al stock de información disponible.

• Los gobiernos tienen que actuar como agentes facilitadores. En esta línea, la regu-
lación del acceso a la información es una tarea esencial a realizar por parte de los
gobiernos. Ahora bien, cualquier regulación no facilita la transición a la gobernan-
za del desarrollo sostenible. Es preciso que fomente la transparencia informativa,
la redistribución de la información que comparten los actores, la calidad de la
información y la utilización intensiva de las nuevas tecnologías de la información y
comunicación a fin de que se puedan dar auténticos procesos participativos. 

Aunque la transición al desarrollo sostenible sólo será posible con una buena gober-
nanza y, por tanto, con la intervención de todos los actores estratégicos, los actores
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gubernamentales tienen asignado un rol esencial de liderazgo, que debe concretar-
se en sus acciones de mediación, capacitación y facilitación.

3.3. La creación de capacidades institucionales

Han pasado más de quince años desde que el Informe Brundtland proyectó el con-
cepto de desarrollo sostenible, y más de un decenio desde que la Cumbre de Río lo
adoptó como objetivo político de primer orden a nivel internacional. Si bien el des-
arrollo sostenible se ha introducido con éxito en la retórica política, el elevado grado
de compromiso conseguido a nivel internacional no se ha traducido en adelantos
significativos, un déficit que puede atribuirse a la ausencia de los arreglos institucio-
nales apropiados. Se ha trabajado mucho en el “qué” del desarrollo sostenible –o
sea, en qué objetivos ambientales, sociales y económicos se querrían alcanzar– pero
no tanto en el “cómo”, o sea, qué reglas tendrían que gobernar el proceso de cam-
bio. La transición al desarrollo sostenible no puede ser gobernada por las reglas de
la antigua concepción del desarrollo. Nuevo juego, nuevas reglas.

Las baterías de indicadores de desarrollo sostenible se han convertido en una mane-
ra clave para pensar con la lógica de la sostenibilidad. Primero la sostenibilidad
ambiental y, más tarde, la económica y la social, han sido objeto de multiplicidad de
propuestas de indicadores para medirlas. Las instituciones, pero, no fueron concep-
tualizadas como dimensión separada de la sostenibilidad hasta el año 1995, cuan-
do la Comisión para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas incluyó un sub-
conjunto separado de indicadores institucionales en su sistema de evaluación del
desarrollo sostenible. En cualquier caso, la dimensión institucional es la menos
explorada, incluso a nivel teórico. 

3.3.1. Utilidad de los indicadores en el ámbito de la sostenibilidad

Como ya se ha expuesto en el capítulo sobre información, los indicadores resumen o
simplifican información relevante para hacer visibles o perceptibles fenómenos de inte-
rés. Así, los indicadores de desarrollo sostenible serán representaciones operaciona-
les de atributos de cada una de las dimensiones del desarrollo sostenible o de éste
como un todo. De hecho, el desarrollo sostenible es aún un objetivo político relativa-
mente nuevo y los actores políticos aún aprenden como tratarlo, de forma que los indi-
cadores son una manera de abordarlo al proporcionar una definición mesurable de él.
Es un hecho generalmente aceptado que el objetivo principal de los indicadores de des-
arrollo sostenible es medir el progreso en este terreno para guiar la elaboración de políti-
cas y la toma de decisiones. Dado que el desarrollo sostenible incluye una serie de
dimensiones políticas normalmente desvinculadas, resulta obvio que objetivar o medir
si nos encontramos en escenarios más o menos sostenibles es realmente difícil. 

Aparte de este objetivo principal, se asignan a los indicadores diferentes roles, que
podemos sintetizar en tres conjuntos básicos:
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Roles descriptivos - Generan una descripción de la realidad simplifi-
cada pero sólida, ayudan a identificar los pro-
blemas centrales y permiten el desarrollo de
soluciones adecuadas y flexibles en línea con
las metas del desarrollo sostenible a largo
plazo. 

- Ayudan a definir objetivos de desarrollo soste-
nible.

Roles técnicos y de gestión - Guían la recogida de datos para medir el pro-
greso conseguido.

- Efectúan la monitorización del progreso respeto
de escenarios más sostenibles.

- Evalúan condiciones y tendencias en relación a
objetivos y metas.

- Evalúan la actuación (rendimiento) del gobierno
en general o de unidades gubernamentales
concretas9.

- Proporcionan señales de aviso sobre el éxito o
fracaso de las políticas adoptadas, y anticipan
futuras condiciones y tendencias.

- Informan y guían la formulación de políticas y la
toma de decisiones dentro del gobierno u otras
unidades, y orientan a los decisores políticos
hacia los temas prioritarios.

- Comparan lugares y situaciones.

- Transmiten un mensaje sobre los retos del
desarrollo sostenible, sobre los programas polí-
ticos desarrollados e implementados, y sobre
los resultados conseguidos. 

- Contribuyen a concienciar y educar a la ciuda-
danía o a  grupos seleccionados.

- Fomentan la participación ciudadana y favore-
cen una participación informada.

- Simplifican y mejoran la comunicación y pro-
mueven una comprensión común de tenden-
cias clave con el objetivo de iniciar las acciones
necesarias.
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Ante todas estas funciones potenciales, el diseño del sistema de indicadores de sos-
tenibilidad tendrá que tener en cuenta al menos estos dos requisitos:

• Ajustarse al objetivo propuesto ya que objetivos diferentes requieren diferen-
tes tipos de indicadores.

• Ajustarse a la audiencia deseada, que puede ser más generalista o más espe-
cializada.

Cualquier variable relativa al desarrollo sostenible no constituirá, por sí misma, un
buen indicador. Tiene que satisfacer una serie de requisitos, que la OCDE agrupó en
tres grupos principales:

• Relevancia política. Los indicadores tienen que cubrir aspectos cruciales del
desarrollo sostenible, reaccionar pronto y con sensibilidad a los cambios, tener
un valor de referencia con el cual ser comparados, ser comprensibles (simples y
no ambiguos), estar referidos a un horizonte temporal razonable y a un área espa-
cial concreta y, finalmente, ser aceptados por el nivel político adecuado y por la
audiencia a la que se dirigen.

• Validez analítica. Tienen que tener una base científica sólida y estar conceptual-
mente bien fundados.

• Mensurabilidad. Los valores de los indicadores tienen que ser mensurables (o al
menos observables). La metodología para la recogida de datos, su procesamien-
to y la construcción de indicadores debe ser clara, transparente y estandarizada.
Los indicadores no necesariamente tienen que ser (ni pueden ser) siempre cuan-
titativos. De hecho, los cualitativos pueden ser preferibles en algunas situaciones.

Si bien un indicador que cumpliese todos estos criterios sería el indicador ideal, en
la práctica, muchos de los indicadores existentes no los cumplen en su totalidad. 

3.3.1.1. Evolución de los indicadores de desarrollo sostenible

Más de un decenio de trabajo con indicadores de desarrollo sostenible ha generado
una multiplicidad de experiencias a diferentes niveles, escalas territoriales y temáti-
cas. El chileno R. Quiroga las ordenó el año 2001 en una serie de generaciones:

Los indicadores de primera generación (1980-presente) son parciales (se ocupan
sólo de un ámbito sectorial) o tienen un número reducido de dimensiones (la ambien-
tal, sobre todo).

Los indicadores de segunda generación (1990-presente) presentan un enfoque
multidimensional, pero es más por agregación de indicadores de las dimensiones
social, económica y ambiental que por su integración.
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Los indicadores de tercera generación (2000-presente) pretenden ser integrado-
res. No se trata ya de considerar indicadores de diferentes ámbitos y ponerlos jun-
tos con la pretensión de que constituyan un “sistema” ni de agregarlos: cada indi-
cador tendría que ser una síntesis de todas las dimensiones del desarrollo soste-
nible o, al menos, tendría que integrar más de una dimensión.

Como puede verse por las fechas, las diferentes generaciones de indicadores se
superponen en el tiempo, y la aparición de una nueva generación no agota las
anteriores, de forma que diversas generaciones de indicadores evolucionan en
paralelo. De hecho, eso es lógico, en el sentido de que las diferentes generacio-
nes responden a diferentes conceptualizaciones del desarrollo sostenible. Aquí
nos centraremos en los indicadores de la dimensión institucional, que podríamos
categorizar como de segunda generación.

3.3.1.2. La dimensión institucional del desarrollo sostenible

El Informe Brundtland enfatiza la importancia de las instituciones. Lo hace porque
son causa de patrones de desarrollo insostenible (cuando manifiestan incapacidad
de integrar consideraciones ambientales en la toma de decisiones económica). Y
también lo hace porque, sin ellas, no es posible la transición hacia patrones más
sostenibles de desarrollo. Más tarde, la Cumbre de Rio (1992) no sólo puso sobre
el tapete el reto de reconciliar las necesidades económicas, sociales y ambienta-
les en la agenda política internacional, sino que también reclamó la necesidad de
nuevas instituciones y nuevos patrones de gobernanza. Parece, por tanto, que la
dimensión institucional ha estado presente en las discusiones sobre los prerrequi-
sitos para alcanzar patrones de desarrollo más sostenible. 

Desde esta perspectiva, el desarrollo sostenible no es cualquier tipo de desarrollo
que persigue una serie de objetivos ambientales, económicos y sociales, sino que
el proceso en sí mismo está sujeto a criterios de sostenibilidad, muchos de ellos
institucionales. El desarrollo sostenible, pues, tiene que ver en parte con “objeti-
vos” (tipos de resultados deseados) y en parte con “medios” (qué políticas nece-
sitamos para conseguir estos objetivos).

A pesar de estar presente en el discurso sostenibilista desde los primeros docu-
mentos internacionales, la dimensión institucional ha sido desatendida en mucha
de la investigación y la práctica existentes. La relativa negligencia se debe a la
concepción demasiado estrecha de institución que ha sido utilizada hasta ahora:
se identificaba con organización. Ahora bien, si entendemos las instituciones
como sistemas de reglas formales e informales que establecen los patrones de
interacción entre los actores, se abre un margen más amplio para fijar las capaci-
dades institucionales y los indicadores que las miden.
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3.3.2. Bases para el desarrollo de indicadores institucionales de desarrollo
sostenible

La voluntad política y el compromiso social con el desarrollo sostenible son condicio-
nes imprescindibles para iniciar los procesos de transición. Estas dos condiciones,
pero, no son suficientes. Igualmente importante es la capacidad para llevar a cabo
aquello que ya se ha decidido hacer. La mayoría de sociedades no disponen de bas-
tante “capacidad” para “gobernar” la transición a un futuro sostenible. Si una socie-
dad escoge moverse en la dirección de un futuro sostenible, hay toda una serie de fun-
ciones que se tienen que llevar a cabo –imperativos funcionales– para adaptar los
arreglos institucionales existentes, desarrollar nuevas organizaciones y procedimientos
o transformar maneras de pensar y actuar, de tal forma que las medidas necesarias
para conseguir el desarrollo sostenible puedan ser formuladas e implementadas. 

Eso significa que los imperativos funcionales del desarrollo sostenible requieren
ciertas capacidades institucionales. De hecho, la habilidad de un país para enfren-
tarse a nuevos retos como éste depende de la manera que las instituciones existen-
tes faciliten u obstruyan la obtención de los elementos necesarios para formular e
implementar una respuesta adecuada. La idoneidad de los arreglos institucionales
de una sociedad será valorada por su habilidad para movilizar las energías y las
capacidades de acción de los actores públicos y privados. En este sentido, la tran-
sición a la sostenibilidad será un producto de la acción colectiva conjunta. Aun así,
consideramos que el gobierno conserva un rol muy importante a la hora de deter-
minar cómo se abordan los problemas colectivos. La transición hacia el desarrollo
sostenible no se podrá producir sin el gobierno, a pesar de que la acción exclusiva-
mente gubernamental no será capaz de garantizar una transición exitosa.

La Comisión Europea, en un documento del 2001, presentó una relación de obstá-
culos institucionales que son perfectamente aplicables al supuesto que tratamos:

• Incentivos inadecuados: Los individuos y las empresas a menudo se encuen-
tran con incentivos que les hacen comportarse de formas que, si bien a nivel indi-
vidual son racionales, tienen impactos negativos sobre los otros.

• Inconsistencia de las políticas sectoriales: En general, las políticas sectoriales
son realizadas por departamentos administrativos separados, con elevados nive-
les de conocimiento especializado sobre sus propios sectores pero con poco
conocimiento en cuanto a cómo afectan sus políticas a otras partes de la socie-
dad y la economía.

• Corto-terminismo en la elaboración de políticas: Se debe a la naturaleza del
ciclo político. En ausencia de una visión coherente a largo plazo, las prioridades
políticas pueden ser influenciadas por presiones/acontecimientos de corto plazo.

• Inercia política cuando se trata de parar las viejas prácticas.
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• Comprensión limitada de las causas y de los efectos probables de muchos de
los problemas identificados, así como incertidumbre sobre el impacto preciso de
muchas respuestas políticas.

• Comunicación y diálogo inadecuados: Muchos de los fracasos a la hora de abor-
dar las tendencias insostenibles reflejan un proceso político excesivamente fragmen-
tado, tecnocrático y distante de las verdaderas preocupaciones de la ciudadanía.

Puesto que la sostenibilidad tiene ciertas implicaciones en cuanto a la manera en que
la sociedad se organiza y toma decisiones sobre la ruta a seguir, podríamos identificar
una serie de imperativos institucionales del desarrollo sostenible. Estos imperativos
son de cariz funcional, o sea, representan funciones que se tienen que llevar a cabo
para iniciar procesos de transición hacia el desarrollo sostenible. He aquí una relación
de imperativos funcionales y los obstáculos institucionales que quieren superar:

Presentamos a continuación cada uno de los imperativos funcionales, mencionan-
do las capacidades institucionales que requieren. 
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3.3.2.1. Mejorar y aumentar la generación y recogida de información y conoci-
miento 

Ya hemos visto que uno de los obstáculos institucionales a los procesos de transi-
ción hacia el desarrollo sostenible es la comprensión limitada de las causas y los
efectos probables de muchos de los problemas relativos a la sostenibilidad, además
de la incertidumbre sobre el impacto preciso de muchas respuestas políticas. A
menudo se argumenta, pues, que se requiere más y mejor conocimiento científico
sobre las causas, los efectos y las soluciones de estos problemas para impulsar
mejores políticas. El rol de la ciencia y la investigación consiste precisamente en ayu-
dar a identificar la naturaleza de los riesgos y las incertidumbres que afrontamos,
para aportar una base para las soluciones y las decisiones políticas.

Los gobiernos juegan un papel esencial al recoger información y conocimiento: apoyan-
do a la investigación básica y aplicada, asegurando que ésta incluye las prioridades para
el desarrollo sostenible y estableciendo el contexto institucional y los procedimientos
adecuados para que se produzca el nexo ciencia-política. De aquí pues podríamos deri-
var dos capacidades institucionales necesarias para desarrollar la función:

• Capacidad para generar conocimiento para la sostenibilidad. Los objetivos del
desarrollo sostenible pueden estar mal reflejados en los programas de inves-
tigación. Estos vacíos de conocimiento tienen que ser abordados desde una
perspectiva inter- y transdisciplinaria, lo cual entra en conflicto con la tradicio-
nal fragmentación de la generación de conocimiento científico. Además, a
menudo no coinciden lo que la comunidad científica piensa que tiene que
ofrecer y lo que la sociedad pide. Así, se tienen que definir cuáles son los pro-
blemas más urgentes para la sociedad como un todo, y no sólo para los cien-
tíficos.

• Capacidad para proporcionar el contexto adecuado para la interfaz ciencia-
política. La existencia de conocimiento científico no es suficiente. Es preciso
generar conocimiento político. Así, para que la ciencia llegue a la política se
tienen que crear las condiciones adecuadas, o sea, hay que crear una interfaz
ciencia-política bastante fluida para canalizar los flujos de conocimiento
desde y hacia el proceso político. Por otra parte, tenemos que tener en cuen-
ta que cualquier forma de conocimiento no es útil para los decisores. Muchas
veces el conocimiento existente se tendrá que traducir a una forma que sea
accesible a los decisores gubernamentales y al resto de participantes del pro-
ceso político. 

3.3.2.2. Generar capacidad para la reflexividad social 

Las sociedades actuales destacan porque cuentan con individuos capaces de pen-
sar sobre la propia sociedad y sobre su particular rol como miembros de ella.
Además, los frutos de este fenómeno tienen una incidencia directa sobre el funcio-
namiento de la misma sociedad: no se trata de una observación externa y neutra
sino de un proceso interno y activo. Esta característica recibe el nombre de reflexi-

62

Inicio Índice Ant. Pág. Sig. Pág.

PROYECTO SINTESIS CASTELLANO  24/11/2006  18:29  Página 62



vidad social. Es un proceso interno porque lo realizan unos actores que forman
parte de la sociedad, y es un proceso activo porque los actores, en tanto que tales,
piensan principalmente sobre cómo actuar en esta sociedad. Por esta razón, el pro-
ceso se puede calificar de reflexivo: porque denota una acción desde dentro de la
sociedad y sobre ella misma, y porque el pensamiento, ni que sea para la acción, se
basa en la reflexión sobre la sociedad.

La reflexividad social presenta una naturaleza que es, por una parte, dual y, de la
otra, cíclica. Es dual porque opera con componentes cognitivos –las representacio-
nes de la sociedad o de determinados aspectos de ella que se hacen los diferentes
actores– y con componentes prácticos –las acciones que estos actores emprenden
como consecuencia de estas representaciones. Igualmente, el proceso es circular.
Las representaciones existentes en un momento dado dan pie a acciones que las
alteran y generan nuevas representaciones que, a su vez, originarán otras acciones
y así sucesivamente en un ciclo interminable. En este sentido, pues, la reflexividad
social tiene que llevar, en principio, a una mayor autoorganización y autorregulación.

Si partimos de la presunción que, para una sociedad, comporta un beneficio el hecho
de que haya gente capaz de pensar sobre ella y de actuar como consecuencia de eso,
podemos concluir que es deseable fortalecer la reflexividad social. Si este principio es
válido a todos los efectos, lo es específicamente para el caso de la sostenibilidad. Ya
se ha dicho y repetido que esta última sólo puede alcanzarse con un cambio profun-
do del paradigma dominante. Este cambio sólo es posible si lo realizan los propios
actores sociales. Por tanto, es razonable asumir que las sociedades con más reflexivi-
dad social tienen mayores capacidades institucionales para impulsar este tránsito.

Ulrich Beck (1994) sostiene que la reflexividad social puede institucionalizarse aban-
donando los procesos decisionales basados en el esquema de ordenar y controlar y
sustituirlos por un modelo de negociación vertebrado sobre la cooperación y la
construcción de consenso entre la industria, la política, la ciencia y la población. Eso
comporta, según el mismo Beck, que:

• La gente tiene que prescindir de la idea que las administraciones y los exper-
tos siempre saben qué es lo que es preciso hacer.

• Se debe superar el principio de participación restringida a grupos previamen-
te seleccionados, y hay que buscar la implicación más amplia de la sociedad.

• Los participantes tienen que ser conscientes de que las decisiones aún no
han sido tomadas y que no se implican en una operación tan solo de “venta”
de hechos cumplidos.

• La negociación “privada” entre expertos y decisores tiene que transformarse
en un diálogo público entre un abanico amplio de agentes, aunque eso
aumente su incontrolabilidad.

• Las normas del proceso tienen que ser acordadas y respetadas.

Las capacidades institucionales que están vinculadas son la disponibilidad de infor-
mación para los actores, la habilidad de sensibilizar la sociedad sobre los problemas
de sostenibilidad y el grado de participación real en los mecanismos decisorios. 
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La sensibilización nos conduce a los roles que ejercen el sistema educativo y los
medios de comunicación, principalmente. Establecer indicadores sobre la intensidad
de penetración de los criterios de sostenibilidad en éstos “instrumentos” y sobre su
rendimiento es más fácil de plantear teóricamente que de diseñar operativamente.
Aunque es innegable la importancia de esta capacidad institucional, se tiene que
advertir que el desarrollo de indicadores para medirla es un terreno aún bastante inma-
duro. Por ello, una vía indirecta –que se puede cuestionar desde un punto de vista
metodológico– es ir directamente a los resultados e interpretar que, si son satisfacto-
rios, las capacidades institucionales también deben serlo. En este caso, se trataría de
medir el grado de sensibilización de la gente en cuestiones ambientales y relaciona-
das con la sostenibilidad. Si encontramos que es elevada o crece, podríamos llegar a
aceptar que la capacidad institucional para la sensibilización está bien enfocada.

3.3.2.3. Proporcionar oportunidades y mecanismos para una extensiva partici-
pación directa de actores clave y ciudadanos en los procesos de toma de deci-
siones relevantes para el desarrollo sostenible

La participación es tanto un objetivo como un prerrequisito funcional para el desarro-
llo sostenible. Cualquier escenario de progreso hacia sociedades más sostenibles
contempla la necesidad de una participación pública extensa y significativa.

En primer lugar, la participación puede ser vista como un derecho político y demo-
crático. Los ciudadanos tienen derecho a ser implicados en los procesos de toma
de decisiones, lo cual puede derivar en el establecimiento de mecanismos que les
permitan tener una influencia sobre los temas que se tratan, qué aspectos del pro-
blema se priorizan o qué aspectos implican al público como usuario final y disemi-
nador de resultados o propuestas. 

En segundo lugar, la participación también puede ser percibida como un medio para
generar una mejor y más relevante información al permitir la incorporación de un
conocimiento basado en la experiencia de los ciudadanos. A la vez, en contextos
caracterizados por la incertidumbre, la inclusión de otras pericias, adicionales a la
científica, puede generar una comprensión más exhaustiva de los problemas.
Finalmente, pueden existir también motivaciones económicas para implicar a un
conjunto amplio de expertos, políticos y usuarios finales en fases iniciales de los pro-
cesos, de manera que se puedan diseñar eficientemente los análisis y establecer
prioridades que permitan tratar primero los problemas más importantes.

Sean cuales sean las motivaciones finales para poner en marcha procesos participati-
vos, se necesitan capacidades institucionales diversas para que una sociedad (o uni-
dad territorial) sea capaz de llevar a cabo la función general de mejorar la participación:

• Desarrollar estrategias internas coherentes de consulta y participación (la
estrategia general y el “quién” de la participación).

• Crear los arreglos o mecanismos institucionales que indiquen cómo los acto-
res clave y el público en general se tienen que implicar en las diferentes fases
del proceso de toma de decisiones (el “cuándo” y “cómo” de la participación).
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• Apoderar a los ciudadanos y los actores clave.
• Favorecer la autoorganización y la corresponsabilidad de los diferentes acto-

res, tanto sociales como políticos, en cuanto a adaptarse a los requerimientos
del desarrollo sostenible.

Una segunda distinción hace referencia a las modalidades de participación: 

• las modalidades orientadas a los ciudadanos apelan a la idea que los ciu-
dadanos individuales tienen que tener voz en las decisiones que afectan su
futuro; 

• las modalidades orientadas a los actores clave enfatizan los intereses
comunes de grupos y la participación de todos los actores sociales en el
momento de determinar las mejores opciones. 

En este punto, hay que tener en cuenta la existencia de diferentes escalas o agrega-
ciones de participación, dependiendo del nivel gubernamental en que se toman las
decisiones. En este sentido, las modalidades de participación ciudadana (o, incluso,
de actores clave) son más diferentes y directas a nivel local que a nivel estatal.

3.3.2.4. Aumentar la capacidad para la resolución de los conflictos

Existe un resquicio entre el consenso global sobre lo que implica el desarrollo sos-
tenible a un nivel abstracto y la falta de consenso en situaciones concretas en que
este compromiso político hay que llevarlo a la práctica. Así pues, cuando intentamos
traducir el desarrollo sostenible en medidas concretas y en contextos sociales espe-
cíficos pueden aparecer desacuerdos y conflictos relacionados con las formas con
que se intenta alcanzar un equilibrio entre la calidad ambiental, la equidad social y el
progreso económico. 

Construir un futuro sostenible requerirá, pues, iniciar procesos que reconcilien
intereses en competencia, forjar nuevos partenariados cooperativos, y explorar
soluciones innovadoras, tal y como se ha visto en un capítulo anterior. En conse-
cuencia, gestionar la transición hacia un desarrollo sostenible presupone que un
determinado país o nivel territorial necesitará desarrollar capacidades para tratar
efectivamente los conflictos que surjan. Institucionalizar esta capacidad será así
uno de los prerrequisitos funcionales básicos a la hora de encaminarnos hacia
escenarios más sostenibles de desarrollo, que son en esencia los siguientes:

• Desarrollar una política explícita relativa al uso del consenso.
• Crear las condiciones para la efectiva aplicación de las técnicas de formación

de consenso.

El consenso puede tomar diferentes formas. Cada situación, temática o problema hace
surgir la necesidad de diseñar un proceso especialmente adaptado a las circunstan-
cias, temáticas y habilidades de los participantes en el proceso. Se requerirán pues
diferentes arreglos institucionales para resolver diferentes tipos de conflictos relativos
a la sostenibilidad, de forma que las metodologías alternativas de resolución de con-
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flictos tendrán que ser seleccionadas y diseñadas en función de lo que queramos con-
seguir y en relación a la fase del proceso decisional en la cual serán utilizadas.

3.3.2.5. Aumentar la integración y coherencia de las políticas

La necesidad de integración de los objetivos ambientales en todos y cada uno de
los aspectos del proceso de desarrollo fue tal vez uno de los axiomas políticos más
importantes que emergió de la Cumbre de Río (1992). Hasta ahora, pero, se ha pres-
tado mucha más atención a las relaciones entre la política económica y la ambiental
o entre la política económica y la social, que no en crear un enfoque genuinamente
transversal que intente alcanzar múltiples objetivos políticos a la vez. Para ser ver-
daderamente efectiva, la integración requerirá la incorporación de las dimensiones
económicas, sociales y ambientales del desarrollo en los procesos de elaboración
de políticas y de toma de decisiones. Esta necesidad, pero, contrasta inevitablemen-
te con la epistemología dominante en las organizaciones administrativas, de cariz
instrumental-analítico, que comporta una tendencia a subdividir los problemas en
sectores y unidades más pequeñas. La integración intenta conciliar este conflicto
subyacente entre la lógica administrativa y la lógica de la sostenibilidad.
Las capacidades institucionales requeridas para aumentar la integración y coheren-
cia de las políticas serán, pues: 

• Capacidad para el pensamiento y la acción estratégicos.
• Capacidad para la integración vertical en la toma de decisiones, la elabora-

ción de políticas y su implementación.
• Capacidad para la integración horizontal del desarrollo sostenible en la toma

de decisiones, la elaboración de políticas y su implementación.

No podemos dejar de mencionar que la integración y la coherencia también requie-
ren de suficiente competencia técnica y de gestión en todos los niveles de gobierno.

3.3.2.6. Incrementar la capacidad adaptativa de las instituciones

El concepto de capacidad adaptativa está directamente relacionado con la teoría
de sistemas. Nunca hay que perder de vista que los sistemas son constructos de
un observador, que intenta identificar unas estructuras y unas pautas en la realidad.
Sin embargo, su utilidad al tratar de comprender esta realidad y poder gestionarla de
manera más eficaz justifica plenamente la bondad de esta aproximación. Los siste-
mas complejos adaptativos presentan complejidad y adaptatividad. Como se ha
visto, la complejidad viene dada por la abundancia de elementos y las interaccio-
nes que establecen entre ellos, a menudo formando subsistemas y redes de agen-
tes. En el caso de los sistemas sociales, las reglas que gobiernan estas interaccio-
nes son las instituciones, de acuerdo con la aproximación teórica aplicada en este
trabajo. 

La adaptatividad debe entenderse como la capacidad de modificar el comporta-
miento del sistema para adecuarse a nuevas situaciones. Éstas suelen darse por
perturbaciones externas al mismo sistema.

66

Inicio Índice Ant. Pág. Sig. Pág.

PROYECTO SINTESIS CASTELLANO  24/11/2006  18:29  Página 66



Aún no queda muy claro cuál es la aproximación óptima para generar más capaci-
dad adaptativa para la sostenibilidad. Sin embargo, en un informe elaborado por
encargo del Consejo Asesor Ambiental de Suecia, se plantean tres recomendacio-
nes de carácter general:

• Enfatizar la importancia de políticas que destaquen las interrelaciones entre la
biosfera y la prosperidad de la sociedad. Aunque casi todo el mundo vincula el
desarrollo al apoyo de procesos naturales, este suele darse por garantizado. No
es así. Por este motivo, sería bueno reforzar la percepción de la gran interdepen-
dencia entre la humanidad y la naturaleza y los riesgos asociados.

• Acentuar la necesidad de políticas que creen espacio para la colaboración flexi-
ble e innovadora hacia la sostenibilidad. En este sentido, conviene crear platafor-
mas que favorezcan tanto la gestión adaptativa como la gobernación multinivel,
de manera que se disponga de una variedad de opciones de gestión que permi-
tan dar respuesta a diferentes situaciones futuras.

• Operacionalizar la sostenibilidad en el contexto de la resiliencia socioecológica.
Este objetivo se traduce en la formulación de indicadores sobre el cambio gra-
dual y de señales de alarma sobre la pérdida de resiliencia.

La puesta en práctica de recomendaciones como las mencionadas se sustenta en
dos principios fundamentales. En primer lugar, en el principio de precaución, el cual
establece que, si una acción dada es potencialmente lesiva para la salud humana o
para el medio ambiente, tiene que evitarse hasta que no se constate su inocuidad.
En segundo lugar, en el principio de decisión informada, que exige la recopilación,
el procesamiento y la toma en consideración de información relevante suficiente en
el proceso decisional (a cualquier nivel del sistema). En este sentido, son útiles los
indicadores ya tratados en el apartado sobre información, a los cuales habría que
añadir el estatus del principio de precaución (inexistente, recomendable, obligatorio)
y la calidad de su aplicación.

De todas maneras, los aspectos más cruciales para generar capacidad adaptativa
son otros dos:

• Institucionalizar el aprendizaje colectivo.
• Desarrollar la capacidad de innovación en cuanto a los mecanismos institu-

cionales.

3.3.3. Principales recomendaciones

Cuando se trabaja con indicadores de capacidades institucionales para el desarrollo
sostenible, surgen rápidamente las fortalezas y las debilidades de esta herramienta
de apoyo. He aquí las principales:

• Los indicadores consiguen condensar información compleja en bloques de infor-
mación digerible, y así ayudan a abordar el significado del desarrollo sostenible
globalmente o de cada una de sus dimensiones por separado. El conjunto de
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estas piezas de información medible configura una imagen más clara de concep-
tos inicialmente abstractos.

• Los indicadores facilitan la transparencia y la rendición de cuentas por parte de
los gobiernos. 

• Los indicadores institucionales –al igual que los otros– presentan un problema que,
paradójicamente, es también su principal ventaja: condensar algo altamente complejo
en unos pocos valores simples. Así pues, muchas veces un indicador no puede capturar
toda la complejidad subyacente en los arreglos institucionales para la sostenibilidad.

• Se suele recorrer a indicadores descriptivos y técnicos, pero en general en un
número bastante amplio. Sin embargo, una batería de indicadores así no es
directamente útil para la decisión política, debido a su extensión y diversidad. Es
más idónea para aquellos que analizan el proceso político y elaboran recomen-
daciones para los decisores, en la medida en que estas recomendaciones
pueden quedar más bien orientadas y fundamentadas.

• Aun así, los indicadores continúan siendo útiles para el guía político, al constituir
una especie de hoja de ruta que puede ser complementada con el uso de otros
instrumentos. 

• Una etapa fundamental en nuestro proceso de elaboración de indicadores es la
consulta/participación de los actores relevantes, la cual es clave para conseguir
una batería de indicadores consensuada y generar un sentido de apropiación
entre todos los actores implicados. 

• Los indicadores son tan solo una pieza del engranaje institucional. Su existencia,
per se, no producirá ningún cambio. Para que sean efectivos, será imprescindible
la acción política.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, podemos concluir que la implantación
de un sistema de indicadores institucionales tendría que seguir los pasos siguientes:

1. Determinación del conjunto de indicadores de interés.
Podría ser de especial interés acompañar esta etapa de selección con alguna
experiencia piloto de aplicación de los indicadores, para valorar las dificultades de
medida y el formato de presentación. En cualquier caso, el propósito final de esta
primera fase es disponer de un conjunto suficiente de indicadores que sirva de
punto de partida del proceso.

2. Realización de un proceso participativo de debate con los actores estratégicos.
Como se ha indicado, los indicadores han ser útiles a sus usuarios potenciales. En
consecuencia, la segunda fase tendría que ser el someter a debate la propuesta ini-
cial con los actores estratégicos que tengan alguna relación con ella. La elección
de los actores estratégicos se debe hacer de manera esmerada e, igualmente, hay
que prever una metodología de discusión que permita llegar a conclusiones opera-
tivas. Esta fase debe culminar con la propuesta “definitiva” de indicadores.
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3. Definición de un programa de implantación.
Una vez se disponga del conjunto de indicadores institucionales, debe elaborar-
se un programa para implantarlos que determine aspectos como quién se hace
responsable de obtener o proporcionar datos, de qué manera se recogen y se sis-
tematizan, cómo se estructura la información resultante y cómo se comunica, por
qué circuitos esta información llega a los decisores oportunos y se incorpora a su
proceso decisional, qué resistencias son previsibles y cómo pueden superarse y,
finalmente, qué capacitación necesitan los actores estratégicos para usar óptima-
mente los indicadores y cómo pueden adquirirla.

Implantar un sistema de indicadores va mucho más allá de hacer una mera relación
e, incluso, de medirlos. Los indicadores son válidos en la medida en que sirvan para
tomar buenas decisiones. En consecuencia, la parte más importante –y demasiado a
menudo no tenida en cuenta– en la creación de un sistema de indicadores es la que
se inicia cuando ya se dispone de los indicadores. La parte más importante es cómo
se interiorizan y se utilizan. En realidad, como ya se ha insinuado, una capacidad ins-
titucional crítica para avanzar hacia la sostenibilidad es, precisamente, la capacidad
de tomar decisiones utilizando los indicadores apropiados y de manera adecuada.

4. Algunas conclusiones de síntesis

En este trabajo se habla de gobernanza (entendida como el sistema de reglas forma-
les e informales que establecen las pautas de interacción y de cooperación entre los
diferentes actores que intervienen en el proceso de toma de decisiones) y de desarro-
llo sostenible (tal y como lo define el Informe Brundtland: aquel desarrollo que satisfa-
ce las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones
futuras para satisfacer sus propias necesidades). En realidad, no son dos conceptos
independientes sino que podemos vincularlos perfectamente. Así, la gobernanza del
desarrollo sostenible sería aquel sistema de reglas formales e informales que contribu-
yen a alcanzar un modelo de desarrollo que sea más sostenible. Desde este punto de
vista, la diferencia aparente de capacidades que hay entre sociedades para avanzar
hacia la sostenibilidad vendría dada por el hecho de tener, estas sociedades, gober-
nanzas diferentes.

La aproximación que plantea la gobernanza es especialmente idónea para cuestiones
que podemos considerar complejas y dinámicas, o sea, en que prevalezca una fuerte
interdependencia entre los diferentes actores y haya un grado crítico de incertidumbre.
No se puede abordar la sostenibilidad con los planteamientos propios de la burocra-
cia, ni tampoco con la aproximación más moderna de la gerencia pública. El análisis
de la gobernanza aporta una visión de conjunto que incorpora las regulaciones, los
actores y sus redes, los recursos, las instituciones, las agendas y las políticas, las
capacidades, el capital social, los conflictos... 

Ahora bien, como se ha dicho, no todas las formas de gobernanza son capaces de
generar una gobernabilidad válida para el desarrollo sostenible. Por ello conviene iden-
tificar cuáles son las idóneas. Este propósito puede alcanzarse si se investigan los
desafíos que el desarrollo sostenible plantea a un país en un momento determinado y
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cuál es el marco institucional y regulatorio con el que el país cuenta para hacerle fren-
te. Con una aproximación de esta naturaleza se pueden inspirar estrategias integrales
de transición al desarrollo sostenible.

Una primera constatación es que, en sociedades complejas y dinámicas, la eficacia
y la eficiencia de la gestión ya no dependen de la gobernación –o sea, del ejercicio
del gobierno– sino que requieren que haya redes de actores. Además, la calidad de
estas redes determina la gobernabilidad. Así, para que la política funcione, las redes
de actores tienen que ser potentes y estables. La alternativa es la formación coyun-
tural de redes, que se hacen y se deshacen rápidamente, en función de un estímu-
lo puntual y mientras éste dura. La situación resultante es bastante inestable y con-
duce, a menudo, a la ingobernabilidad.

Por ello, un instrumento analítico del análisis de la gobernanza es el mapa de actores.
Su finalidad es identificar los actores y describir los objetivos o finalidades que persi-
guen, los recursos o medios que tienen para defender sus intereses y los roles o fun-
ciones que les corresponden en los procesos de toma de decisiones. Además, los
mapas se ocupan de presentar la diversidad y la complejidad de los actores, sus inter-
acciones –aunque no sean explícitas–, su capacidad para representar o agregar los
intereses que afirman representar, el tipo de alianzas que conforman, los conflictos en
que se involucran y sus capacidades de actuación.

Cuando se elaboran y se estudian mapas de dicho tipo, puede observarse que los
actores gubernamentales y no gubernamentales son altamente interdependientes,
pero suelen tener mapas mentales muy diferentes y distantes, con fuertes disparida-
des en lo que concierne a los costes y a los beneficios de organización y participación.
Igualmente, se descubre la existencia de liderazgos morales de ciertos actores. Así
pues, conviene explorar el potencial creativo, especialmente su habilidad para introdu-
cir cambios y para comprometer la sociedad o sectores significativos de ella en el
esfuerzo para avanzar por el camino del desarrollo sostenible. También hay que tener
presente qué actores son estratégicos. Lo son aquéllos que tienen recursos de poder
suficientes para bloquear un proceso o alterar la gobernabilidad.

En general –a pesar de que se pueden constatar cambios interesantes en los últimos
tiempos–, el marco conceptual construido alrededor del desarrollo sostenible ha igno-
rado los modelos institucionales o se ha limitado a mencionarlos superficialmente.
Siendo precisos, no se ha reflexionado –o, al menos, no se ha hecho con suficiente
intensidad y prioridad– sobre los cambios institucionales que pueden ser necesarios
para construir la sostenibilidad. Así, el discurso sobre el desarrollo sostenible suele
centrarse en explicar la idea de fondo y en tratar de convencer a la gente a que se
adhiera en el sentido de que los objetivos son deseables y que pueden ser fáciles de
asumir individualmente. En cambio, no se entra a fondo a debatir las capacidades polí-
ticas, administrativas y sociales que son condición inexcusable para que el desarrollo
sostenible sea viable. En realidad, pero, hay una gran diferencia entre el hecho de que
un gobierno o unas organizaciones sociales manifiesten su voluntad de sostenibilidad
y que ésta se consiga realmente. La materialización del desarrollo sostenible exige
mucho más que la determinación política.
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Algunos componentes esenciales de la gobernanza, que adquieren especial relevan-
cia cuando hablamos de sostenibilidad, son la cultura política (la manera en que la
sociedad participa del hecho político, tanto a escala individual como a través de aso-
ciaciones y grupos organizados), el capital social (la densidad y la calidad de las rela-
ciones existentes entre los miembros de una determinada comunidad) y la cultura cívi-
ca (la resultante de los valores que guían la manera de proceder de una sociedad, las
actitudes de sus miembros).

Bajo el punto de vista de la sostenibilidad, la gobernabilidad queda determinada por
las capacidades de una sociedad para dar respuesta a las amenazas y a las oportuni-
dades que aparecen en el proceso de cambio del modelo de desarrollo (de insosteni-
ble a sostenible). Para que haya unas capacidades suficientes, es preciso satisfacer
una serie de requerimientos, tanto en la esfera gubernamental como en la no guberna-
mental. En la primera, son la integración vertical, la integración horizontal, el cambio de
cultura administrativa y la innovación en los instrumentos de actuación política. En la
segunda, cultura política participativa, cultura de la sostenibilidad, y fortaleza del capi-
tal social.

Dada la amplitud de elementos que están implicados en el desarrollo sostenible, un
estudio a fondo de la gobernanza necesaria tendría que incluir un abanico muy abierto
de temáticas y de aproximaciones. En este documento, se han seleccionado tres ámbi-
tos de aplicación: el conflicto, la información y la medición de las capacidades institu-
cionales. En este sentido, se ha planteado que el conflicto ambiental puede ser fruto
directo de la manera en que se suele dar respuesta a los problemas ambientales, con-
sistente en definir e imponer medidas  para corregir los aspectos de las actividades
socioeconómicas que inciden negativamente sobre el medio ambiente. El conflicto
surge ante la oposición a estas medidas por parte de aquéllos que tendrían que aplicar-
las y que consideran que vulneran injustificadamente su forma de actuar o por parte de
aquéllos que las encuentran todavía insuficientes para proteger el medio ambiente de
manera efectiva. De hecho, algunos expertos sostienen que las políticas ambientales no
se tendrían que centrar en fijar medidas correctoras (ni tan sólo preventivas) sino en
crear condiciones óptimas para el cambio social que requiere el desarrollo sostenible.

Por tanto, los conflictos ambientales no se tienen que contemplar como la disparidad
de criterios sobre el impacto de una determinada iniciativa en el medio ambiente. En
realidad, son la expresión de un debate mucho más profundo, que confronta diferen-
tes visiones y comprende aspectos próximos a la gente tan importantes como los
beneficios económicos, la creación o el mantenimiento de puestos de trabajo, el equi-
librio territorial, la conservación de tradiciones y formas culturales, la alteración del statu
quo...  Esta complejidad de los conflictos ambientales introduce un factor adicional de
dificultad para su resolución, especialmente a través de los procedimientos clásicos.

La generalización de los conflictos de naturaleza ambiental se ha producido en para-
lelo al interés en promover métodos alternativos para resolver este tipo de disputas.
Los efectos de esta conflictividad han impulsado a muchos gobiernos a tomar inicia-
tivas –incluso, con un cierto grado de experimentación– para encontrar nuevas fórmu-
las de gestión de estas situaciones. Los procedimientos orientados al consenso son
percibidos como posibles mecanismos de investigación de soluciones creativas e
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innovadoras a los problemas. En un procedimiento de esta naturaleza, todo el que
tiene un interés en el tema puede implicarse de forma efectiva. Estos procesos dan a
los participantes la oportunidad de trabajar conjuntamente como iguales para llegar a
resultados aceptables, sin que se imponga la visión o la autoridad de un grupo sobre
los otros. Aunque los participantes no estén totalmente de acuerdo, se alcanza el con-
senso si todos aceptan operar bajo la globalidad del acuerdo. Estos procesos ayudan
a los decisores políticos a ser proactivos en la prevención de los conflictos.

No es tan fácil, pero, llegar a los mencionados resultados. De entrada, por la exigen-
cia de mayor preparación por parte de todos los actores, especialmente los sociales.
Como todas las partes tienen que poder acceder de igual forma a la información con-
siderada relevante y tienen que gozar del mismo grado de oportunidades para partici-
par en el proceso, se hacen necesarias acciones específicas de capacitación.

El desafío en la gestión de los conflictos es transformar una situación en que las par-
tes implicadas aspiran a ganar en otra en que hay predisposición de las partes a la
resolución conjunta del problema. Así, debe alcanzarse que ganar o perder se torne
irrelevante, de manera que pase a ser el objetivo principal el buscar una solución com-
partida que sea suficientemente aceptable por la mayoría de los actores. Por ello, el
proceso de resolución del conflicto se vuelve tan importante: sólo se  puede llegar al
consenso mínimo a través de mecanismos diseñados para generar oportunidades de
diálogo y de aproximación. De hecho, si hay la posibilidad de que las partes enfrenta-
das se expresen directamente, entonces nacen las opciones para buscar propuestas
que sean asumibles por todo el mundo o por la mayoría.

De todos modos, los conflictos ambientales son en general, tan complejos, que cada
situación necesita un proceso adaptado a las circunstancias y a los participantes
que  intervengan. En consecuencia, hay que huir de la idea que existe un método
estándar que permite abordar y gestionar cualquier conflicto de esta naturaleza. En
general, la información se convierte en una arma utilizada por las diferentes partes
que defienden la propia y rechazan la información que sea ajena, que atribuyen a
fuentes sospechosas. Por ello, es imprescindible la determinación conjunta de qué
información se necesita y cómo se obtiene. Sólo de esta manera se puede procurar
generar un conocimiento compartido de los hechos, sin el cual no es posible deba-
tir de manera razonable sobre las diferentes visiones.

Un aspecto que complica el uso de la información es la complejidad de la mayoría de
materias que generan un conflicto ambiental. La complejidad introduce riesgo e incer-
tidumbre, que son difíciles de gestionar. En cualquier caso, los riesgos y las incertidum-
bres tienen que aclararse tanto en términos científicos como en lenguaje común. 

El desconocimiento –y, en demasiado casos, la despreocupación– respecto de los
efectos secundarios de las decisiones que se adoptaban ha sido la causa principal de
las amenazas que han aflorado los últimos decenios. El desconocimiento deriva de la
falta de información suficiente, de la ausencia de un esquema conceptual y de la capa-
citación apropiada que permitan interpretarla de manera adecuada, y de la debilidad
de los circuitos idóneos para hacerla llegar a los múltiples decisores existentes. La
información deviene, pues, indisociable de la sostenibilidad.
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El modelo procedimental no es neutro, y tiene implicaciones para el uso de la informa-
ción y el conocimiento en el proceso. El diseño del proceso define las fases en que
éste se estructura, sus objetivos, las reglas y espacios de interacción entre los actores
y las funciones específicas de éstos en cada fase. Todo eso determina la capacidad
de los actores para influir en el proceso y, por tanto, su capacidad para incorporar o
pedir nueva información y conocimiento. 

La ciudadanía tiene unas diferencias de formación e información sobre la sostenibili-
dad muy profundas, que pueden calificarse de asimetrías estructurales. Eso hace más
difícil su efectiva participación en las redes. Los modelos interactivos requieren pues el
establecimiento de procesos de capacitación social que atenúen estas asimetrías
estructurales. La construcción de capacidades, en su sentido amplio, va más allá de
la educación y la formación, y se tiene que asumir que es un proceso continuado de
larga duración, en el cual conviene que se impliquen todos los actores estratégicos.

Aparte de las asimetrías estructurales, también hay otras que provienen de una des-
igualdad de oportunidades de acceso a la información disponible. En consecuencia,
para asegurar el buen funcionamiento de las redes se debe garantizar un acceso igua-
litario al stock de información disponible. Los gobiernos tienen que actuar como agen-
tes facilitadores. En esta línea, la regulación del acceso a la información será una tarea
esencial a realizar por parte de los gobiernos. Ahora bien, no cualquier regulación
puede facilitar la construcción de la gobernanza idónea para el desarrollo sostenible.
Es preciso que la regulación fomente la transparencia informativa, la redistribución de
la información que comparten los actores, la calidad de la información, y la utilización
intensiva de las nuevas tecnologías de la información y comunicación a fin de que se
puedan dar auténticos procesos participativos. 

Aunque la transición al desarrollo sostenible sólo será posible con una buena gober-
nanza y, por tanto, con la intervención de todos los actores estratégicos, los actores
gubernamentales tienen reservado un rol esencial de liderazgo, que debe concretarse
en sus acciones de mediación, capacitación y facilitación.

Puesto que la sostenibilidad tiene ciertas implicaciones en cuanto a la manera en que
la sociedad se organiza y toma decisiones sobre la ruta a seguir, podríamos identificar
una serie de imperativos institucionales del desarrollo sostenible. Estos imperativos
son de cariz funcional, o sea, representan funciones que se tienen que llevar a cabo
para iniciar procesos de transición hacia el desarrollo sostenible. Los principales impe-
rativos funcionales, en este contexto, son: mejorar y aumentar la generación y recogi-
da de información y conocimiento, generar capacidad para la reflexividad social, pro-
porcionar oportunidades y mecanismos para una extensiva participación directa de
actores clave y ciudadanos en los procesos de toma de decisiones relevantes, poten-
ciar la capacidad para la resolución de los conflictos, aumentar la integración y cohe-
rencia de las políticas e incrementar la capacidad adaptativa de las instituciones.

La gobernanza constituye, pues, un marco idóneo porque se pueda materializar el
pacto social que es premisa insoslayable para poder avanzar hacia el desarrollo sos-
tenible. Los esfuerzos destinados a mejorar la gobernanza con esta orientación son
esfuerzos también destinados a posibilitar la sostenibilidad.
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Publicaciones del Consejo Asesor para el Desarrollo
Sostenible De Catalunya (CADS)11

Con el objetivo de difundir el conocimiento y la sensibilización sobre el desarrollo 
sostenible, el CADS se ha dotado de un proyecto editorial que consta de diversas
colecciones:

Monografies del CADS 
Difusión de informes periódicos y otros documentos relevantes, elaborados por el CADS.

• Aportacions a l’Agenda 21 de Catalunya. El compromís de Catalunya per a un futur sostenible. Fase
d’informació (febrer-juny 2001).

• Informe sobre l’evolució de l’estat del medi ambient a Catalunya. 1 (aire, aigües continentals i residus).

• Informe sobre l’evolució de l’estat del medi ambient a Catalunya. 2 (Litoral, Biodiversitat, Sòl i territori).

Papers de Sostenibilitat 
Difusión de documentos de referencia sobre desarrollo sostenible.

Núm. 1. Governança sostenible. Aspectes institucionals i de procediment de la sostenibilitat a la Unió
Europea. Fòrum Consultiu Europeu sobre Medi Ambient i Desenvolupament Sostenible.

Núm. 2. Governance for Sustainable Development. Barcelona Workshop, April 18-19, 2002.

Núm. 3. Estratègia de la Unió Europea per a un Desenvolupament Sostenible.

Núm. 4. D’una Terra a un món. Recapitulació de la Comissió Mundial sobre el Medi Ambient i el
Desenvolupament.

Núm. 5. Strategies for Sustainable Development. Roles & Responsabilities along the Global-local Axis.
Barcelona Workshop. June 12-13, 2003.

Núm. 6. Principis directors per al desenvolupament territorial sostenible del continent europeu. Consell
d’Europa.

Núm. 7. Institutions for Sustainable Development. Institucions per al Desenvolupament Sostenible.
Barcelona Workshop. June 14-14, 2004.

Núm. 8. CONSEJO D’EUROPA. Conveni Europeu del Paisatge.

Núm. 9. Documents de la Conferència sobre el Conveni Europeu del Paisatge en ocasió de la seva entra-
da en vigor. Estrasburg, 17 de juny de 2004.
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11 Lista de las publicaciones del CADS actualizada el 1 de octubre de 2006.
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http://www.cat-sostenible.org/pdf/PdS_1.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/papers2.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/estrategia_europea_ds.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/una_terra_un_mon.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/papers5.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/papers6.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/PdS_7_Institutions_for_SD.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/Text_PdS_8.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/Text_PdS_9.pdf
http://www.cat-sostenible.org/monografies.htm


Núm 10. Orientacions bàsiques per a la sostenibilitat del turisme europeu. Comunicació de la Comissió al

Consell, al Parlament Europeu, al Comitè Econòmic i Social i al Comitè de les Regions.

Núm. 11. Directiva marc de l’aigua de la Unió Europea.

Documents de recerca 
Síntesis de algunos de los estudios encargados por el CADS.

Núm. 1. Els consells nacionals per al desenvolupament sostenible. 

Núm. 2. La governança per al desenvolupament sostenible a Catalunya. Conceptes, requeriments institu-
cionals i elements d’anàlisi.

Núm. 3. L’avaluació ambiental estratègica. Aspectes introductoris. 

Núm. 4. Interrelació entre variables demogràfiques i variables ambientals. Demografia, poblament, mobili-
tat i modes de vida: Variables d’interès per al medi ambient i el desenvolupament sostenible.

Núm. 5. Governance for Sustainable Development in Catalonia. Concepts, institutional requirements and
analytic elements. La gobernanza para el desarrollo sostenible. Conceptos, requerimientos institucionales
y elementos de análisis.

Núm. 6. PRATS i CATALÀ, Joan. Estratègies per al desenvolupament sostenible. Lliçons de l’experiència
internacional. Estrategias para el desarrollo sostenible. Lecciones de la experiencia internacional.
Strategies for Sustainable Development. Lessons from the International Experience.

Núm. 7. MAYOR FARGUELL, Xavier; QUINTANA LOZANO, Vanesa; BELMONTE ZAMORA, Ricard.
Aproximació a la petjada ecològica de Catalunya. Aproximación a la huella ecológica de Catalunya. An
Approximation to the Ecological Footprint of Catalonia.

Núm. 8. CAMPILLO i BESSES, Xavier; FONT i FERRER, Xavier. Avaluació de la sostenibilitat del turisme a
l’Alt Pirineu i Aran.

Núm. 9. LERGA FELIP, Maura. Resolució de conflictes socials de component ambiental. Elements intro-
ductoris.

Documents internacionals 
Textos relevantes en materia de medio ambiente i desarrollo sostenible a escala
internacional. En el año 2001, el CADS reemprendió la edición de esta colección, ini-
ciada por el Departament de Medi Ambient de la Generalitat, en la cual se habían
publicado ya 7 volúmenes. 

Núm. 8. Els reptes de l’aplicació de la Directiva sobre avaluació ambiental estratègica. Les regions euro-
pees davant de la Directiva 2001/42/CE del Parlament Europeu i del Consell, relativa a l’avaluació dels
efectes de determinats plans i programes sobre el medi ambient.

Núm. 9. CONSEJO DE EUROPA. Conveni Europeu del Paisatge.

Núm. 10. Els acords de Johannesburg. Declaració de Johannesburg sobre Desenvolupament Sostenible. Pla

d’aplicació de les decisions de la Cimera Mundial sobre Desenvolupament Sostenible. Declaració de Gauteng. 
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http://www.cat-sostenible.org/pdf/Text%20publicat_PdS_10.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/CADS%20PdS_11.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/recerca_2.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/recerca_4.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/recerca_5_castella.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/DdR_7_Huella_Ecologica.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/DdR_8_Publicacio_Turisme.pdf 
http://www.cat-sostenible.org/pdf/DdR_9_Resolucio_de_conflictes.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/encore.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/paisatge.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/johannesburg.pdf


Núm. 11. Declaració de la Conferència de les Nacions Unides sobre el Medi Ambient Humà. Estocolm,
juny de 1972.

Núm. 12. Medi Ambient 2010: el futur és a les nostres mans. Programa d’acció per al medi ambient a
Europa a començaments del segle XXI.

Núm. 13. Canvi climàtic 2001. III Informe del Grup Intergovernamental d’Experts sobre el Canvi Climàtic
(IPCC).

Núm. 14. Un món sostenible és possible. Fòrum global dels pobles. Declaració de la societat civil.
Johannesburg, 24 d’agost – 3 de setembre de 2002.

Núm. 15. Conveni sobre l’accés a la informació, la participació del públic en la presa de decisions  l’accés
a la justícia en matèria de medi ambient (Conveni d’Århus). Directiva 2003/4/CE i Directiva 2003/35/CE del
Parlament Europeu i del Consell.

Informes especiales

• Informe sobre el Canvi Climàtic a Catalunya. (Texto íntegro).

• Informe sobre el Canvi Climàtic a Catalunya. Resum executiu (Texto en catalán, castellano e inglés).

• Informe sobre el Canvi Climàtic a Catalunya. CD Rom conteniendo el texto íntegro i el resumen ejecutivo.

Memòria del CADS
Memoria institucional del Consell Assessor per al Desenvolupament Sostenible de
Catalunya

Memòria 2001-2003

Memòria 2004-2005

Coediciones

Informe Planeta Viu (coeditado con Unescocat y Angle Edicions).
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Si tiene interés en alguna de estas publicaciones, puede consultar el texto en
nuestra web

http://www.cat-sostenible.org

o bien puede ponerse en contacto con nosotros

Consell Assessor per al Desenvolupament Sostenible de Catalunya
(CADS)

Avinguda Sarrià 30, 1r 3a - 08029 Barcelona
Tel. (+34) 93 363 38 67 - Fax. (+34) 93 410 09 39
c/e: cads.presidencia@gencat.net
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http://www.cat-sostenible.org
http://www.cat-sostenible.org/pdf/estocolm.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/6e_programa.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/canvi_climatic_2001.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/DI_14_Mon_sostenible.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/inf_canvi_climatic_integra.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/inf_canvi_climatic_resum.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/CDSC04-05.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/Planeta_viu.pdf
http://www.cat-sostenible.org/pdf/Memoria_CADS_2001_2003.pdf
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